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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. l a  R b i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
suaugusla Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en sü importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general del Registro de la propiedad .
Sección 3.a

Excmo. S r . : Habiendo empezado á trascurrir el 
plazo de 40 dias señalado á los Registradores para la 
constitución de las fianzas respectivas, cuyo acto de
ben acreditar ante los Regentes de las Audiencias, 
presentando además los títulos correspondientes, 
S. M. la R ein a . (Q. D. G . ) ,  teniendo en consideración 
la conveniencia y ventajas de que los Registradores 
de la propiedad vayan realizando sucesivamente y 
por su orden , pero con la brevedad que el ser
vicio público requiere, todas' las operaciones y dili
gencias de su cargo, indispensables por otra parte 
para que pueda tomárseles el juramento y ponérseles 
en posesión de sus empleos, se ha servido disponer 
que se señale por esa Dirección un plazo dentro del 
cual los interesados hayan de presentarse á recoger 
en la misma sus respectivos títulos ; debiendo e n 
tenderse que se considerará que renuncian sus ca r
gos todos aquellos individuos que dejen trascurrir el 
plazo sin haber recogido los expresados titulos.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid \ .° de 
Enero de 1862.

FE R N A N D E Z  N E G R E T E .

Sr. Director general del Registro de la propiedad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

r e a l  d e c r e t o .

E n  el expediente y autos de competencia suscitada 
entro el Gobernador de la provincia de la Coruña y 
el Juez de primera instancia de la capital, de los cua
les resulta :

Que D. Antonio Castro Piñeiro, habiendo reunido 
el dominio útil al directo de que disfrutaba en una 
casa sita en el barrio de Cachinas de la ciudad de B e- 
tanzos, alquilada á la estación telegráfica de la mis
ma, se presentó ante el Juzgado de primera instancia 
de la Coruña con demanda de desahucio contra el Di
rector de Telégrafos de aquélla sección, á fin de qae 
en el término de 10 dias desalojara la finca:

Que el Juez, en vista de que entre las comunica
ciones mediadas con anterioridad á que fuese in 
coado el juicio habia una que con tenia la resolución 
del Gobernador de la provincia de que no podia obli—

■ garse al encargado de la estación á evacuar la casa 
sin que se cumpliera la cláusula del arrendamiento 
que fijaba el plazo de seis m es's para desocuparla, 
no quiso admitir la demanda, ínterin no constase ago
tada la via gubernativa :

Que apelado este auto, y declarado por la Audien
cia del territorio habia lugar á admitir la demanda, 
el Juzgado procedió á la celebración del juicio verbal, í 
en el que no resultó avenencia, constando sin embar
go del expediente gubernativo que el Director de Te
légrafos habia ya puesto las llaves de la casa á dispo
sición del propietario, y que este no las quería admi
tir bajo el supuesto de que se le debia indemnizar de 
ciertos perjuicios:

Que el Juez dió traslado al demandado para la 
rectificación de los hechos aducidos por el demandan
te, y en este estado fué requerido de inhibición por el 
Gobernador de la provincia , que, de acuerdo con el 
Consejo provincial, estimó le correspondía el conoci
miento del negocio por tratarse de un contrato cele
brado con la Administración y de los perjuicios por 
su causa irrogados á un particular :

Y finalmente, que sustanciado este incidente, re -  
\ sultó el presente conflicto.

\  ista la ley orgánica de los Consejos provinciales, 
y señaladamente el art. 8.° en su párrafo tercero5 
que dice asi: ((Los Consejos provinciales actuarán 
además como tribunales en los asuntos adm inistrati- 
vos, y bajo tal concepto oirán y fallarán cuando pa
sen á ser contenciosas las cuestiones relativas. Ter
cero: Al cumplimiento , inteligencia , rescisión y efec
tos do los contratos y remates celebrados con la

. Administración  para toda especie de servicios v
obras públicas:))
t "Visto el art. 636 de la ley Je Enjuiciamiento ci-

que dice así: «El conocimiento de las demandas 
de desahucio corresponde exclusivamente á la juris
dicción ordinaria. Esta competencia alcanza á ejecu
tar la sentencia jue recayere, sin necesidad de pedir 
ninguna clase de auxilio:»

"V ista Li penúltima disposición final de dicha lev 
ó sea el art. 1.4-14, que dice asi: «Todos tos Jueces^v 
Tribunales, cualesquiera que sea su fu e ro , que no 
tengan ley especial para sus procedimientos,, los arre
glarán, en los pleitos y negocios civiles de qne conoz- 
can, á las disposiciones que anteceden.»

Considerando que la demanda que motiva esta 
competencia versa sobre la inteligencia y efectos del 
eontiato de alquiler de una casa, celebrado por el Es
tado con un particular, para situar en ella la esta
ción del telégrafo eléctrico del punto de las Cacdiiñas,

cuyo contrato es notoriamente relativo á un servicio 
público, como lo sería el de un edificio cualquiera para 
custodiar en él municiones de guerra y boca desti
nadas á la marina ó al ejército , ó el contrato de fle- 
tamento de naves ó carros para conducir esos efec
tos ó alguno de los estancados , cuyo monopolio cons
tituya una renta del Estado, y por tanto corres
ponde su conocimiento al Consejo provincial, con a r
reglo al artítulo y párrafo citados:

Considerando que el articulo sobre desahucio de 
la ley de Enjuiciamiento arriba citado no es deroga
torio de la ley orgánica de los Consejos provinciales, 
ni menoscaba en lo más mínimo su competencia, 
porque según el art. 1.414, la disposición del 636 y 
las demás que le anteceden son obligatorias única
mente para los Juzgados y Tribunales que no ten
gan ley especial para sus procedimientos, como la 
tienen dichos Consejos y el de Estado:

Considerando que el artículo en cuestión y los 
demás que contiene la ley de Enjuiciamiento civil, so
bre referirse á la abolición de fueros personales en 
materia de desahucio de inquilinatos, se dirigen úni
camente á los Jueces y Tribunales del fuero civil común 
ó excepcional, y los Consejos provinciales y el de Es
tado, á quien de ellos se apela, no sonVerdaderos Tri
bunales en senlido]rigoroso y constitucional de la pala
bra, y por eso sus Vocales no son ni pueden ser in
amovibles, como lo exige la Constitución respecto 
á los verdaderos Jueces del fuero común ó excep
cional que aplican las leyes en los juicios comunes, 
civiles y criminales, y por tanto es inadmisible que 
por dichas disposiciones se derogue ó modifique la 
competencia que á dichos Consejos atribuye su Ley | 
orgánica:

Considerando que si fuere aplicable el citado 
artículo 636 de la ley de Enjuiciamiento á los 
edificios alquilados por el Estado para el p ú 
blico servicio, debería el Gobierno de S. M. sin le
vantar mano acudir á las Cortes para su derogación, 
porque de no hacerlo se seguiría el absurdo de que 
un Juez de primera instancia, por sí y sin necesidad 
de ninguna clase de auxilio, podría lanzar de los 
edificios alquilados por la Administración militar por 
sentencia de deshaucio, aunque dicha Administra
ción se opusiese, las municiones de boca y guerra 
de que por via de ejemplo se hace mención en el 
primer considerando:

Oido el Consejo de Estado, conforme con el voto 
particular de la minoría del mismo, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d é l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO S É  DE PO SA D A  H E R R E R A .

MINISTERIO M  L A  G U E R R A  Y D E  U L T R A M A R .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por el Mi
nisterio de Marina , de acuerdo con lo informado por 
el Capitán general del departamento de Cádiz, acer
ca del reconocimiento del vapor Príncipe Alberto, 
presentado para el servicio de correos entre la Pe
nínsula y la isla de C uba, con escalas en Puerto- 
Rico y en la bahía de Sam anáde la Isla de Santo Do
mingo :

Considerando que el referido buque llena las con
diciones del pliego aprobado por S. M. en 19 de Ju
nio último, é inserto en la Gaceta de 22 del mismo 
m es;

S. M. la R ein a , de conformidad con lo manifesta
do por el referido Ministerio de Marina , ha tenido 
á bien declarar admitido el expresado buque , en 
cumplimiento de lo que determina el art. 10 del re
petido pliego de condiciones, y en el concepto de que 
la empresa hará recorrer la cubierta alta y reforzar 
los cuarteles de escotlla, así como los barraganetes 
en que hayan de formarse las portas para los caño
nes, todo á satisfacción del Capitán general del de
partamento de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1861.

L EO PO L D O  O D O N N E L L .

Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba,

Con fecha 8 de Noviembre próximo pasado par
ticipa el Gobernador Capitán general de las islas Fi
lipinas que no ocurría novedad alguna en la tran
quilidad ni en la salud pública del territorio de su 
mando.

El 29 de Octubre habia fondeado en la bahía de 
Manila el vapor Malespina con la correspondencia 
salida de esta corte el 5 de Setiembre anterior.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
d e  Ma r i n a .

Diciembre J 8 .  Determinando q u e  el Oficial tercero 
del cuerpo  administra t ivo  de la Armada D. José María 
Fernandez de Quevedo se traslade del apostadero  de la 
Habana al de Filipinas.

Id. 30. Resolviendo como medida general y en a rm o 
nía con lo p revenido en Reales ó rdenes de 27 de Abril 
de 1859 y 17 de Setiembre de 1861, que sean despedidos 
desde luego todos los terceros Pilotos q u e  indebidamente  
se h ay an  admitido para el servicio de Oficiales en los bu

ques  de la Armad», y  sean reemplazados por p r im eros ó 
segundos que  reú n an  todas las c ircunstancias  designadas 
en dichos Reales preceptos; en la inteligencia de que los de 
la clase de terceros solo pueden tener cabida en los b u 
ques menores de vela que  prestan  el servicio de g u a rd a 
costas en la Península  é islas adyacentes;  y si en el apos
tadero de la Habana no pudieren contra tarse  el n ú m e ro  
de primeros ó segundos Pilotos necesarios para c u b r ir  
las plazas de em barco  que  les están s e ñ a la d as , puede 
aquel Comandante general pedir  directamente  al Capitán 
general del departam ento  de Cádiz el preciso núm ero  de 
los que  falten para el completo.

Id. id. Aprobando que el Capitán general del dep ar
tamento de Cádiz haya concedido al Teniente  de fragata 
graduado D. Joaquín Peichler un  mes de próroga para 
trasladarse  á tomar posesión de la Ayudantía  del d is t r i 
to de Estepona que le ha sido conferida.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente Coronel de 
arti l lería  de Marina de la escala de reserva, graduado de 
Coronel D. Miguel Malien en solicitud de la efectividad 
del grado.

id. id. Concediendo á Ramón S ib rán  Fernandez reba
ja  en la condena q ue  sufre en el presidio de C ua tro -T or
res.

Id. 31. Idem al m atriculado Juan Fern an d ez  Jardon 
pa tronear  el lanchon de su propiedad, nom brado  Leona, 
siempre que en el examen que debe prestar  acredite su  
aptitud, y sin que e>to le exima de concurr ir  al servicio 
por sí ó por medio de susti tuto  cuando por su tu rno  le 
corresponda prestarlo.

Id. id. Desestimando instancia del matriculado Ma
nuel Mosquera y Vázquez en solicitud de que se le p e r 
mita poner por sus ti tuto á su hijo Ramón Antonio María.

Id. id. Idem otra del tercer Piloto par ticu 'a r  D. José 
Mendez d é la  Vega en solicitud del empleo de Oficialcuar-  
to del cuerpo administrativo de l i  Armada.

Id. id. Promoviendo al empleo de Comandante de a r 
tillería de Marina, para que sirva la segunda Com andan
cia de la provincia de Tarragona, al Capitán con grado 
de Teniente  Coronel de la expresada arma asignado á la 
escala de reserva D. Ju l ián  Sánchez y Pariente.

Id. id. Aprobando la separación del servicio del se 
gundo maquinista  Mr. John Neaie en atención ol mal e s 
tado de su sa lud .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Ovie
do, y  á cualquiera otras Autoridades y p e r s o n a s  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una los 
vecinos de la parroquia de Tielve , en la provincia 
de Oviedo, y en su nombre el licenciado D. Faus i-  
no Rodríguez San Pedro, apelantes, y de la otra los 
de Póo y Camarmeña, y en su nombre el licenciado 
D. José de Hano Bustillo, apelados, sobre revoca
ción de la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Oviedo en 21 de Enero de 1860 , por la que 
se absolvió á los vecinos de Póo y Camanncñu de la 
demanda entablada por los de Tielve en solicitud de 
que se les amparase en la posesión en que se halla
ban de pastar sus ganados en los montes y términos 
de Vallisondi, del concejo de Cabrales, á excepción 
de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de ca
da año :

Visto:
Vista la certificación expedida por el Secretario 

del Gobierno civil de Oviedo, en que se inserta una 
ejecutoria de la Chancillería de Valladolid, librada á 
petición de los vecinos de Tielve, en el pleito que si
guieron con los de Bulnes,y comprensiva délas orde
nanzas del concejo de Cabrales, formadas en 6 de Junio 
de 1586, en las que aparece, entre otras, la cláusula 
siguiente: «Otrosí. Ningún vecino ni particulares
pueda cotar la Llambadel Toro y Pandebano y V ier- 
ro de Tielve, Vallisondi y el rio de Terviña , y el tal 
coto que así se hiciese sea en sí ninguno por ser como 
es término común de todo el concejo:»

Vista la escritura de transacción de 24 de Abril 
de 1663, otorgada entre partes, de la una los repre
sentantes del lugar de Arenas, y de la otra los de Lo- 
tres, en el pleito pendiente sobre términos comunes 
que obra en copia certificada expedida por el Secreta
rio de gobierno de la Audiencia de Oviedo, en la 
que consta haberse pactado: «Que en el rio de la 
Llomba, Pandebano y todo lo demás término común 
no se pueda hacer ningún otro edificio más del 
hecho:»

Vistas las ordenanzas del concejo de Cabrales, re 
formadas en 17 de Marzo de 1728, y compulsadas en 
igual forma que el primer documento, las cuales 
comprenden las cláusulas siguientes:

«Item ordenaron y mandaron que ningún vecino 
ni particular de este concejo pueda cotar ningún ga
nado como sea de los vecinos de la Llomba del Toro, 
valle de Pandebano, Vierro de Tielve, Vallisondi ni 
rio de T erviña; y si alguna persona hiciere en los 
referidos parajes algún coto, lo declaran por ningu
no por ser dichos términos comunes de los vecinos de 
este concejo:

»Item declararon por común el término de Valli
sondi, ménos los meses diezmables que tocan al lu
gar de Póo:»

Vista la sentencia arbitral de 21 de Agosto de 
1768, dada por los Jueces nombrados por los vecinos 
de Póo y Camarmeña á causa de la cuestión que estos 
habían promovido de ser los que exclusivamente te- 

' nian derecho á que sus ganados aprovecharan los 
[ pastos del sitio de Vallisondi, en la que decidieron: 

«Que este término con sus pasturas y aprovecha- 
| mientos eran propios y privativos para cotarlos y 

usar de ellos con todos sus ganados mayores y me
nores de los vecinos de Santa María Magdalena de

Póo en los cuatro meses diezmables, ó sea en Mayo,
Junio, Julio y Agosto, sin que en este tiempo pudie
ran entrar, ni pastar, ni majadear con los sayos los 
del lu^ar de San Pedro de Camarmeña sino en los ocho 
meses restantes:»

Vista la ordenanza del lugar de Póo, formada en 
23 de Noviembre de 1815 ante el Escribano nume
rario del concejo, en la que se prohibió la entrada 
del ganado lanar por todo el año en la majada de Va
llisondi, y el de cerda, á no ser que hubiese grano 
de haya, que en este caso podría ir por los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre, y no en otro tiem
po alguno, por el daño que se seguía al ganado 
m ayor:

Visto el oficio que el Alcalde pedáneo de Tielve 
dirigió ai de Póo en 1.° de Febrero de 1839 , en que 
le suplicaba que se colocase un puente en el sitio que 
fuese útil para franquearles los términos de Piemba 
y Praon :

Vista la instancia que dicho Alcalde pedáneo, por 
sí y en representación de sus convecinos, presentó 
en 31 de Marzo de 1857 al Ayuntamiento de Cabra
les, manifestando que desde inmemorial se hallaban 
sus convecinos en la costumbre de que pastaran sus 
ganados en el sitio y montecomun de Vallisondi, á ex
cepción de determinados meses en el año, conforme á 
las ordenanzas del concejo : que en el mismo año de 
1857, y repetidas veces en é l , habían hecho uso de su 
derecho, hasta que en 5 de Enero los vecinos de Póo 
les prendaron el ganado cabrío que tenían pastando 
en el referido sitio y pidió que se les previniese no 
se propasasen á prenda ríes gana do alguno; que recono
ciera el Ayuntamiento el derecho que asistía á los 
de Tielve, é impusiese á los infractores la pena cor - 
respondiente 7dentro de los límites marcados por la 
ley :

Visto el acuerdo del citado Ayuntamiento de 20 
de Diciembre del mencionado añ o , con vista de las 
justificaciones presentadas por aquellos interesados, 
en que se dispuso mantener al pueblo de Tielve en 
la posesión de aprovechar los pastos de Vallisondi 
como comunes del concejo de Cabrales, según esta
ba prevenido por las ordenanzas y costumbre anti
gua , declarando que era con exclusión de los cuatro 
meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto, en cuyo tiem
po se amparaba al de Póo, si bien con la reserva á 
este y al de Camarmeña del derecho que creyeran 
asistirles á la propiedad exclusiva al término de Va
llisondi para que la ejercitasen en el Tribunal com
petente con arreglo á las leyes:

Vista la providencia del Gobernador civil de la 
provincia de 7 de Junio de 1858 dejando sin efec
to el acuerdo de la municipalidad, restituyendo el 
aprovechamiento de los pastos de Vallisondi al ser y 
estado en que se encontraba antes de la reclama
ción, y reservando á  los interesados su derecho para 
que acudiesen al Consejo de provincia en la via con
tenciosa, si viesen convenirles:

Vistos la exposición del apoderado de los vecinos 
de Tielve al Gobernador en solicitud de una aclara
ción de la providencia anterior , y el decreto de la 
misma Autoridad de 16 del referido mes, en que re
solvió que no habia lugar miéntras el proceder del 
Alcalde de Cabrales no diera lugar á ella , en cuyo 
caso podría reclamarse :

Vista la demanda que en 29 de Abril de 1859 
presentó en el Consejo provincial D. Juan de Dios 
Miguel Vigil, á nombre de los vecinos de Tielve, fun
dándola en las mismas razones alegadas en la via 
gubernativa, y pidiendo que el Consejo provincial 
amparase desde luego á sus representados en la po
sesión en que desde antiguo se encontraban de pas
tar sus ganados mancomunadamente con los de Póo 
y Camarmeña en los montes y términos de Vallison
d i, exceptuando los cuatro meses expresados, con 
perpétua prohibición á los vecinos de Póo y Camar
meña de prendarles los ganados, ni impedirles el dis
frute de los pastos; con apercibimiento en otro caso 
de proceder contra ellos á lo que hubiere lugar:

Visto el escrito de oposición del apoderado de Póo 
y Camarmeña, excepcionando que la cuestión no ha
bia llegado á ser contenciosa, porque no estaba re
suelta gubernativamente, y pretendiendo se declara
se que la demanda no estaba preparada, ó en otro 
caso se le absolviese de ella con imposición de costas: 

Vistas las pruebas hechas por una y otra p a r te : 
Vista la sentencia del Consejo provincial de 21 

de Enero de 1860, en la que se absolvió de la de
manda á los vecinos de Póo y Camarmeña, y se des
estimaron por improcedentes las excepciones que in 
terpusieron los mismos como agenas al fondo de la 
acción sin hacer expresa condenación de costas:

Visto el escrito de apelación interpuesto en tiem
po por el apoderado de los demandantes, cuyo re
curso le fué admitido en ambos efectos:

Visto el de mejora de apelación presentado en el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. Isidro Diaz 
Arguelles, sustituido después por el Licenciado Ro
dríguez San Pedro, á nombre de los vecinos de Tiel
ve, con la solicitud de que se revoque la mencionada 
sentencia con las declaraciones pretendidas ante el 
inferior:

Visto el del licenciado D. José de Hano Bustillo, 
en representación de Póo y Camarmeña, pidiendo la 
confirmación de la referida sentencia, con las costas 
al vecindario de Tielve:

Considerando que es un hecho que no puede po
nerse en duda la existencia de las ordenanzas del 
concejo de Cabrales, porque aunque no se encuen
tren hoy en sus archivos, fueron presentadas, y de

ellas se valieron unos y otros litigantes en los dife
rentes pleitos que entre sí han tenido:

Considerando que las ejecutorias dictadas en di
chos pleitos, y en que están insertas las ordenanzas, 
son, á pesar del extravío de las originales, documen
tos suficientemente auténticos, y en ella se está clara
mente establecida la mancomunidad de los pueblos 
del concejo de Cabrales en los pastos de Vallisondi, 
excepto en los meses diezmables, que pertenecían 
exclusivamente á los vecinos de Póo:

Considerando'que esta misma excepción que aceptan 
y sostienen dichos vecinos, y que aceptaron y sostu
vieron en la transacción celebrada con los de Camar
m eña, confirma la mancomunidad alegada por los 
de Tielve, pues que no habiendo alegado los vecinos 
de Póo, ni teniendo otro título en que poder fundarte, 
más que las mismas ordenanzas de Cabrales, no les es 
lícito aceptarlas en lo que les aprovecha y rechazar
las en lo que les daña:

Considerando que para que se estimase perdida 
la mancomunidad !que resulta de dicha prueba au
téntica y preconstituida, seria necesaria una muy ro
busta y determinada, cuyas circunstancias no con
curren en la suministrada por Póo y Cam arm eña, 
por ser negativa é indirecta:

Considerando que por el contrario la prueba de 
Tielve, aunque de menor número de testigos, no te 
niendo estos tacha legal, es más digna de fe: lo pri
mero, porque está en consonancia con la documen
tal y preconstituida; y lo segundo, porque los testigos 
afirman y se refieren á hechos concretos que han 
visto y citan detalladamente, y son otros tantos datos 
de la continuación de la mancomunidad consignada 
en las ordenanzas;

Conformándome con lo consultado por la Sala da 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, Don 
Francisco Tames Hevia, D. Antonio Escudero , el 
Marqués de Gerona, D. Manuel de Guillamas, Don 
Manuel Moreno López y D. Modesto Lafuente,

Vengo e n  r e v o c a r  la sentencia del Consejo pro
vincial de Oviedo, y en mandar que á los vecinos de 
Tielve, exceptuados los meses diezmables, no se im
pida el aprovechamiento de los pastos de Vallisondi 
en mancomunidad con los de Póo y Camarmeña 
miéntras que estos en el juicio de propiedad ante 
los Tribunales competentes no obtengan declaración 
en contrario.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. — Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’DonnelL»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, se n o t i 
fique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta} 
de que certifico.

Madrid 21 de Diciembre de 1 861 .^Juan  Sunyé.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas de caudales de la mesa 
maestral de Almagro, provincia de Ciudad-Real, com pren
sivas desde 1.° de Agosto á 16 de Octubre de 1836, ren 
didas por D. Antonio AUú, Administrador interino que 
fué de la m ism a, siendo Ministro Ponente el Ilustrísi-  
mo Sr. D. Manuel Sánchez Oca ña :

Visto que del exám en practicado á estas cuentas resul
taron cuatro reparos referentes á omisiones de partidas 
de cargo, faltas de justificación y entrega de las ex isten 
cias á su sucesor D. Pedro Arellano:

Visto que, formulado el pliego de reparos en 3 de Abril 
ú ltim o , fué dirigido al Gobernador de la provincia para 
que lo contestase el cuentadante responsable:

Vista la contestación dada por el citado Gobernador 
en 25 del mismo, devolviendo el pliego en razón á que se  
ignoraba lo residencia del interesado:

Visto que, habiendo sido emplazado por medio de la 
Gaceta y  Boletín oficial en las dos audiencias prescritas 
por la ley, tampoco ha comparecido el cuentadante á d e 
ducir el derecho que pudiera convenirle:

Considerando que una vez comprobada la entrega de 
los 31.372 rs. 87 cénts. de existencias al Adm inistrador 
que le sucedió, de que era objeto el reparo 4.°, se ha e s 
timado so lvente , toda vez que ha resultado conformidad: 

Considerando que las partidas por faltas de cargo á 
que se contraen los reparos 1.a, 2.* y 3.* no se han justi
ficado, resultando por consiguiente un descubierto á fa
vor de la Hacienda de 5.572 rs. 65 c én ts .:

Considerando que apurados ya los medios prevenidos 
en la ley de 25 de Agosto de 1851, ha quedado cerrada la 
discusión conforme á lo determinado en el art. 43 de la  
m ism a, y los procedim ientos ulteriores corresponden al 
expediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 5 572 rs. 65 cénts. contra D. Antonio Allú, Ad
ministrador interino que fué de la mesa maestral de Al
magro desde 1.* de Agosto á 16 de Octubre de 1836, con
denándole, ó á sus herederos, si hubiere aquel fallecido, al 
reintegro al Tesoro de dicha cantidad, quedando en s u s 
penso la aprobación de estas cuentas.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5 * 
de la ley  orgánica; publíquese en la Gaceta, y pase des
pués el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de Di
ciembre de 1861.«=Manuel Sánchez Ocaña.*=*José de Ada- 
ro.=«Rafaél de Navascués.

Pub!icacion.=Leido y publicado* fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez O caña, Ministro del 
T rib un al, estándose celebrando audiencia pública en su  
Sala terceia hoy dia de la fech a , y  acordó que se tenga 
como resolución fin a l, y  que se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la  
misma.

Madrid 28 de Diciembre de 1861.— Julián Saiz M i- 
lanés.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA. pO R RAMOS DE NOVIEMBRE DE 1861.

NUMERO I .6
E s t a d o  que dem uestra, con distinción de ram os, la recaudación obtenida en el mes 

de Noviembre de 1 8 6 1 , formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la 
Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

VALORES DEL PR E SU PU EST O  DE 1861.
Reales vn. Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Contribución de inm uebles, cultivo y g anadería ................................................. 54.724.471,69
Idem del subsidio industrial y de comercio................................................................  8.374.4 06,52
Derechos y registros de hipotecas..........................  .......................................... , 2 . 9 5 2 . 4 0 1 * 3 3
Impuestos sobre grandezas y títu lo s...........................................................................[. 32 000*
Idem de m inas........................................................................................................ 7 . .  . 7  ! . 382.180,73
Arbitrios que estuvieron afectos á la am ortización dé la  Deuda 1 . . .  .77 .* 4L407*66
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irec tas ..............................................  10.578,95
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os......................... ................................. 90.654*96

63.604.801,84
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.
Derechos de A rancel.................................      18.^44.346,66
Idem de navegación, puertos y faros................................... 959.862,27
Idem m e n o re s ............................................................................. ....  . 18 \ .72776
Idgm de policía san itaria .................................     185.658,77
CSmisos de A duanas (parte de la Hacienda)......................... 63.407*84

 —------   20.335.003,30Impuesto sobre los consumos.
Impuesto de consum os............................  22.790.971,92
Diez por 100 de adm inistración de partíc ipes.................... 552.589,98

-------------------------------------------------------  23.343.561,90
Portazgos, pontazgos y barcajes .....................     1.431.275

Varios recursos eventuales.
Beneficios . cesiones y re s titu c io n es ..  ...........   79.148,12
Colegio de Sordo-m udos y c ieg os ...........................................  13.019
A rbitrios varios de F om ento .. " . . . . .........................................  25.792,38
Beneficio en el ram o de preces á Rom a................................ 110.826,30
Alcabalas encabezadas de Alava y G uipúzcoa..................... 10.750,39
Ventas y auxilios............................................................    1.830,88
Venta de efectos innecesarios en g en era l  . . . .  21.292
Recursos eventuales sin aplicación determ inada  6.174,75-------------------------------------------------------  268.833,82
Alcances de todas clases y ram o s . .............*...............................................................  64.032,41
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima ap licac ió n .. .  9.711,5^

Boletines oficiales y otras publicaciones.
Del Ministerio de Fom ento........................................................  1.290
Idem de Hacienda..........................................................  . . . . . . .  3.690

 —----------------------------------------4.980
Reintegros de ejercicios cerrados de todos los servicios públicos..  ................ 191.692,47
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos e v e n tu a le s .. .  1.564,60
Resultas de ejercicios cerrados de los m ismos..............................      47.601,53

45.698.256,53
PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS---------------------------------------------------------------- -----------------------------------

POR LA ADM INISTRACION.
Papel sellado.

Papel de precio fijo.......................................................................... 4.752.835,36
Documentos de v ig ilanc ia ... : ..........................    426.100,75
Sellos de C orreos.............................................................................. 2.298.315,09
Tim bre de periódicos.....................................................................  59.477,63
Productos diversos de fabricación.............................................  2.646_________________7.539 374,83

Varios ramos.
Derechos de los títulos de las Ordenes de Cárlos III, Isa

bel la Católica, María Luisa y San Ju an  de Je ru sa len .. 61.780
Expedición y toma de razón de títulos....................................  13.725,80
Derechos dá expedición de pasaportes para el ex tran jero . 4.000
Idem de Cancillería de Gracia y Ju s tic ia . 3.949
Patentes de navegación y c o n tra se ñ as . 430
Derechos de privilegios de invención é in troducción . . .  40.000
Idem de in terpretación de len g u as .........................................  2.901,50

_____________  126.777,30
Rentas estancadas.

Tabacos '.  ..............   26.439.225,53
Sales.....................................................................................................  12.214,463,22
Pólvora ..................................................    1.879.329,30_________________ 40.533.018,0

Loterías.
Lotería prim itiva.............................................................................  2.922.196,25
Idem m oderna..................................................................................  10.380.555Rifas.................. .................................................................................  3.791,60--------------     13.306.542,85
Casas de M oneda.....................................................................   1.111.186,67
Giro m útuo del Tesoro.................. ................ .................................................................... 145.635,54
Im prenta N acional.........................................................    13.712,13
Establecim ientos penales .................................................    153.228,69

Correos y telégrafos.
Correos..................................   383.176,15
Láaeas telegráficas , .............     340.678,38  — ------------- 723.854,53
Atrasos basta fin de 1849 de papel sellado y servicios explotados por la A d

m inistración  ..........................................................................................................  334,70
ResuDas de ejercicios cenados de los m ism os.............................................................  72.595,20

63.726.260,49
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.AhYiaden . .................................................    2.272.133,56
Linares.......................................................................................  186.155,32
R io t in lo . . . . .............................   202,03 ------------------------- 2.458.490,91
Equivalencias en metálico de ventas antiguas hechas en papel de la D eu da ... 41.347,07

Productos en administración de las fincas del Estado.
&enta de los bienes del Estado en general......................... 115.498,71
Idem de las fincas del Estado al servicio de la A dm inistrac ió n ...........................................................................................  17.916,98
Productos de canales y navegación fluvial...........................  56.568,86
Idem  de m ontes y p lan tíos......................................................... 36.923,84 ___  - 226.913,39
Productos en administración de las fincas y rentas del clero.
Renta de los bienes del C lero.................................................. 5.319.412,62

Idem  de Cruzada (producto líq u id o )......................................  877.080,33u  H ;    6.196.492,95
Productos en adm inistración de las fincas de secuestros......................................  7.418,48

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las ren tas  de p rop io s............................... 304.621,93
Contingente de Pósitos.................................................................  114,58
Subvención de varias localidades al sostenimiento de Ins

titutos y Escuelas provinciales especiales.........................  29.793,48
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de Ar

chivos y Bibliotecas.................................................................  13.171_____________   348.300,99
Resultas de ejercicios de estos ram os................................................................................. 782.710,33

10.061.674,12
Sobrantes de las Cajas de Ultramar. : ~

Habana.......................................................................................   570.000
F ilip in as  ...................................................................................................................   19.238,80

589.238,80
D onativo  para la guerra de A frica...............................................................................  20.902,65

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Obligaciones de compradores de bienes nacionales por ventas anteriores á 1 .® 

de Mayo de 1855................................................................................................................  86.900,14
Plazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas 
de fincas y redenciones de censos verificadas antes de 2 

de Octubre de 1853.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios.. 899.151,71
Idem del C lero......................................................   4.182.958,42
Del 80 por 100 de bienes de propios y  de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales........................................... 1.278.948,39
De bienes de B eneficencia. .............................    1.345.241.91
Idem de Instrucción púb lica .....................................................  350.723,38 ___ „ ____   8.057.023,81
Plazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas 

hechas después de % de Octubre de 18o8.
Bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios m ilita

res y el 20 por 100 de p ro p io s..........................................  2.445.664,42
Idem del C lero............................................................................  144.446,22
Dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de propios

y de la totalidad de Diputaciones provinciales  5.030.354,65
Bienes de Beneficencia.. . .  ......................................................  3.150.264,02
Idem de Instrucción pública...................................................... 820.184,94 -------------------------  11.590.914,25
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 

y redenciones de censos.
Cesiones á favor del Tesoro en pago de ventas y reden

ciones..................    6,42
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes 

de corporaciones civiles por premio y gastos de ex
pedientes.  ................................................................................. 80.637,68

Cuota dé 4 rs. por cada finca enajenada que sa tis

face el comprador para gastos de publicación en losBoletines.................................................................................    7 .736
Derechos de tasación de las fincas de Bienes nacionales

que satisfacen los com pradores.................................................   281.826,21
-------------- — --------  370.206,31

20.105.044,51
Atrasos hasta fin de 18 5 8 . . . .  ...................... ...............................................................  5.161,60
Resultas de ejercicios cerrados......................................................................................   132.598,77

Derechos de Aduanas por material de Obras públicas.
importe de los pagarés cedidos por las em presas en equivalencia de los 

derechos de Aduanas del material importado en el re in o ...................... .. 22.111
20.264.915,88

RESUMEN.

Contribuciones d irec tas................................................................ « . . .  03.604.801,84
Impuestos indirectos y recursos ev en tu a les ..  ........................  4$í&S8.2o6,53

Papel sellado y servicios explotados por la A dm inistración.. . 63.726.260,49
Propiedades y Derechos del Estado...................................................  10 061.674,12
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar................................................... 589.238,80
Donativos para la guerra de Africa................................  20.902,65

Suma el presupuesto  o rd inario   183.701.134,43
Presupuesto ex trao rd in ario ....................  20.264.915,88
T o t a l  del presupuesto de 1861 .............. 203.966.050,31

NOTAS.
1.* Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las

islas Canarias.
2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exam en de las cuen

tas en que se funda.
Madrid 31 de Diciembre de 1861.— El segundo Jefe, Esteban Martínez.«=V.° B .°~E i Director general, Santillán.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

NU MEIRQ 2.° Mes d e  N o v i e m b r e  d e  1861.

E s ta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Noviembre de 1861, formado en cumplimiento de la disposición 2. 
de la Real órden de 11 de Octubre de 1 856.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
de Rentas estan

cadas. de Laterías.
de Propiedades j 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público. TOTAL.

A lava..................................... .. 25.145,41 
893.371,72 

1.475.278,93 
896.228,07 
897.188,65 

1.767.757,09 
3.392.661,82 

970.668,64 
1.324.024,07 
1.997.230,52 
1.000.071,23 
1.650.613,06 
1.285.530,34

228,75
2.076*105,79

110.304
16.679,45

4.151.015
6.521,80

1.461.269,61
3.084,77

69.772,99 53.381,26 521,69 149 050,10
Albacete.............................................
Alicante...............................................
A lm en a . ...........................................
Avila.....................................................
Badajoz. . . .  ....................................
Barcelona......... ...........................
Burgos......................... .................
Cáceros.. . .  ......................................
C astellón.............................................
C iudad-R eal. . . . .  .........................
Córdoba.............. >. .......................

228.267,31 
606.148,94 
275.877,68  
266.168,17 
432.155,48 

4.924.438,59  
639.440,55 
557.025,33  
906.440,45  
342.933,65  
290.409,93 
536.64 8,83

622.940,37  
4.214.282,78 

891.165,99 
535.617,64 

1.353.852,93 
2.882.831,56  

826.94 2,86 
820.793,70  

4.903.347,83 
731.237,20  
884.315,47 

4.396.493,68

143.790,96
144.966,04

65.928,55
546.910,51

1.240.615,71
1.308.221,29
1.895.215,13
1.037.052,4!

771.046,46
439.689,35
643.019.89
948.774.90

2.530.66 
1.021,30 
2.077.47 
1.690,10
7.489,55
6.456.50

23.405.39
3.177.66

36.208.39 
2.858,84 
3.654,12
2.357.50

1.890.901,05 
5.514.803,78  
2.241.581,76
2.197.605.04 
4.818.549,91

13.665.624,76
4.355.642.57
3.748,594,97
7.075.243,26
2.519.875.04 
3.472.012,47  
4.169 775,25

C oruña........................ ........................ 2.615.742,68 474.619,16 467.126,99 1.454.576,64 3!4.1o0,86 64.624,83 5 390.851,16
Cuenca.................................................
G erona..................................................
G ranada...............................................
Guadalajara.................. ......................
Guipúzcoa...........................................
11 uelva .............. . • • ......................

859.639,32 
1.500.652,7 5 
1.711.707,68 

795.223,66  
64.576,36 

620.021,97

159.534,58
23.616,24

1.388*916,07
42.447

282.472,39
262.781,92
667.097,48
288.195,88
218.948,06

519.692,04
802.621,90

1.537.062,84
563.310
131.207,36
718.146,25
549.538,58

4.225.550,97
894.670,75
747.852,79

••

387.655,19 
496.244,73 
676.907,90 
626.206,07
184*312,40

2.079,62
7.497,93

10.574,99
2.727,04
3.015,96
1.382,51

2.051.539,16 
3.229.133,81 
4.526.967,13 
2.275.662,65  
1.587.715,75 
4.785.258,22

Huesca. .  ............................................ 989.287,21 290.888,71 363.035,35 . 126.193,56 1.864,72 2.320.808,13
Jaén ....................... .. 1.352.912,22 • • 431.140,70 417.585,12 2.634,96 3.429.799,97
León......................... * • ....................... 1.188.728,68 # # 357.069,87 616.046,14 5.427,84 3.061.949,28

794.0*0,67 í 1.365,50 283.650,53 289.646,81 2.826,65 2.129.422,95
Logroño ........................................
Lugo...........................................................
Madrid.......................................................
Málaga.......................................................
M urcia ......................................................
N avarra ............................ ................
O rense...................... .............................Oviedo ...............  . . . . . . . . . . .
fa len c ia ....................................................Pontevedra ..........................  ...............
Salamanca.................... .. ...............
S an tand er .......... .. . ....................
Segovia . ..................................................
Sevilla .......................................................
S o ria . . ............... ................

1.609.941,84 
1.290.373,68 
2.819.602,88 
1.819.105,16 
1.230 747,94 

307.454,49 
1.125.054,59 
1.738.296.12 
1.673.263,51 
1.395.369,33 
1.686.581,65 

747.1 3 5 
999.930,99 

2.746.109,07 
664.802,09

44.909,06
50.785

4.716.732,79
402.937,40
196.840,88

2.427,84
28-2.276,43

72
344.507,33

5.068,17
1.892.415,33
4.4 18.077,62

336.921,89
254.365,60

3.264.374,93
542.514,64
374.672,27
214.339,12
337.304
604.521,78
350.290,77
635.998,40
249.200,91
303.209
964.947,23
250.215

463.071,72  
4.017.166,79 
4 048.4 25,67 
4.851.982,47 
1.392.061,30 

398.187,34  
673.267,20  

4.270.223.04  
576.308.19 723.989,00  
780.194,81 
651.314,80 
341.249,23 

2.582.650,19 
349.74 3,53 
926 080,29 
407.169,89 

4.173.275,34 
2.035.090,50  

843.238,04 
222.804,12  
644.437,2! 

1.207.183,49 
448.413,57

•*

541.474,93
•252.726,81

1.540.710,75
504.775,33
326.299.53
704.862.53 

97.335,28
219.022,67 
590.257,72 
189.330,25 

1.222 851,73 
100.904,61 
907.853,37 

1.343.652,38 
578.425,41

2.378,22 
1.939,54 

22.111,07 
5.1 *6,22 
4.757,19 

10.670,84 
2.498,18
I.775,79  
1.287,88 
2.697,58 
3.292,96 
2.332,64 
1.710,76

II.238,50 
1.667,48

2.953.788.60
2.861.481.48 

1 i .745.7 07,30
6.440.256.61 
3.731.175,33
1.613.016.08 
2.104,942,24
3.8 49.498,65
3.345.711.08 
2.906.190,32 
4.233 984,72
3.643.365.49 
2.55 4.043,35 
8.766.674,99 
1.844.823,51

T arrag on a ................ .......................... 1.374.656,71 278.036,97 329.7 66,31 251.843,07 3.481,60 3.163.867.95 
2.436.618,63 
5.477.760,61 
7.754.628,05  
3.781.702,91 
2.454.4 0 4,76 
2.661.628,58
6.237.340.95  
2.139.682,19

772.737,33  
13.308.242,85  

1.11 i .186,67

Teruel........ * ..................................... - 1.516.235,27 276.599,26 235.337,74 1.306,47
Toledo................................... ............. 2.322.370,31 63 i. II 5,52 1.343.704,06 

944.155,73 
928.069,68

4.295,41
Valencia.................................. ...............
Valladolid. ................................... .. •

2.285.710,44
1,342.615,15

4.357.730,05 
438

4.120.874,35
662.463,03

11.066,98 
4.879,04

Vizcaya.............................................. 25.410,42 2.204.321,50 437.985 665.017,68
1.568,72

£ a m o ra ............................ ................. 902.908,80 6.365,93 4.9 i 3,96
Zaragoza............................................. 3.482.919,83 111,80 719.763,51 819.246,08 8.116,24
Islas Baleares ............................ 1.033.215,90 337.283,05 249.332,4 1 97.749,51 3.683,05
Tesorería Can t r a l ........................... 71.083,86 13.306.542,85

701.653,47
Cajas de L o te r ía s ,............ 1.700 1.1 4 1.4 86,67Casas de M oneda............................ . ,
Minas del Estado..............................
Comisión de Hacienda en Lóndre:s • •

24 4.105,81 
2.244.385,40 * * • • 214.105,81

2.244.385,10

66.280 636,93 20.357.738,30 26.960.715,02 48.272.030,08 13.306.54 2,85 27.779.808,09 1.018.579,04 I! 203.966.050,31

NOTAS. i . a Por falta de di 
2.a Queda sujeto e 

Madrid 31 de

ifos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
1 mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Diciembre de IS 6 l.= E i segundo Jefe, Estéban Martínez. = Y . B. = b l  D irector general, Santillan.

N U M E R O  3.°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD “ , 2 ^ — M

* E  LA HACIENDA PÚBLICA. IMPORTANCIA.

E stad o  de la recaudación obtenida en Noviembre de 1 8 6 1  y en igual mes de 1 8 6 0  
por valores de hs impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación pardal, el cual se forma en cum
plimiento de la disposición 2 .a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

CONCEPTOS.
CANTIDADES F

En Noviembre de 1861.

ECAÜDADAS.

En Noviembre de 1860.

DIFERE

De más en Noviembre de 1861.

NCIAS.

De ménos en Noviembre de 1861.

Derechos y registros de h i
po tecas .................................

A duanas...................................
Policía san ita ria ....................
Im puesto sobre co n su m os.. 
Papel de precio f i jo . . . . . . .
Documentos de vigilancia.. 
Sellos de Correos y tim bre

de periód icos.....................
Tabacos....................................
Sales..........................................
Pólvora.....................................
Loterías.................................. >
Líneas telegráficas..............

Diferencia de 
NOTAS. 1 .a Por faltalas islaj 

2 .a Queda suj 
las cue

Madrid 31 de Diciembre 
g e n e ra l , Santillán.

2.952.401,3320.149.344.53 
4 85.658,77

23 343.561,90 
4.752.835,36 

426.100,75
2 357.792,72

26.439.225.53 
12.214,463,22

1 879.329,30 
13.306.542.85 

340.678,38

2.713.152,6219.483.250,60
167.615,9922.635.326,6!

4.418.166,49
396.989,47

2.234.223,10 
25.373.312,50 
42.099 092,75 

1.806.841,83 
43.239 358,61 

459.602,52

239.248,71 
666.093,93 

4 8.042,78 
708.235,29 
334.668,87

29.411,28
423 569,62 1.065.913,03 
4 15.370,47 

72.487,47 
67.4 84,24

!

118*924,14

más en Noviembre de 1861.............
de datos no com prende este esta 
5 Canarias.oto el mismo á las rectificacioneí
¡ntas en que se funda.
de 1 864 .= El segundo Jefe, Estébai

3.439.925,69

3.321.0 
ú o  la recau dad
» que produzca 
n Martinez.==»V.®

418.924,14

01,55
Ion obtenida en 
el exám en de 
B,®*=E1 Director

NUMERO 4.°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA. Me s d e  N oviembre de 1 864.

E s ta d o  de los pagos ejecutados en dicho mesen las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de 1 8 6 1 ,  con distinción de secciones y de 
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

PR ESU PU ESTO  DE 1861.
OBLIGACIONES GENERALES DEL, ESTADO.

TOTAL SATISFECHO.

CIvrr'Tnv 1 Tlpnl Por capítulos. Por secciones.

Capítulo 4.® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®

8.®

uRLLIUIi 1 • L/UuU ilvU;,
Dotación de S. M. la R e in a ......................................
Idem de S. M. el Re y ..............................................
Idem de S. A. R. el Príncipe de A s tú ria s .... 
Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isa b e l.............................................................
Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

de la Concepción................................ .. .............
Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su familia ----- . . .
Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
el m atrim onio con la Infanta Doña Lui-

Idem de S. M. la Reina M adre ..........................

2 .83 3 .333
200.000
204.166
4 66.666
116.666 ,55
166.666

291.666
250.000

4.229.463 ,55

Sección 2. '— Cuerpos Colegisladores.
Capítulo 9.° Personal de las oficinas del Senado.................. 46.066

10. Material de las m ism as......................................  11.982
11. Personal de las oficinas del Congreso  49.066
12. Material de las m ism as....................................  132.558

______________________ 239.672
Sección 3.a— Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo 13, Intereses de la Deuda consolidada al 5 por

100 reconocida á los E stados-U nidos... 600.000
14. Idem de la Deuda consolidada al 3 por 100. 1 4.054.756,88
15. Idem diferida al 3 por 100........................... . 5.64 4.570,7 4
16. Amortización y pago de residuos de la

Deuda consolidada al 3 por 100 . 4.348,14
17. Idem id. diferida al 3 por 100 —  . . 26.123,98
18. Ejercicios ce rrad o s.....  2.401.744,16

Deuda amortizable.
19. Intereses de acciones de carreteras y de

ferro -carriles .................................................  122.880
20. Idem de obras púb licas . 77.340
21. Idem de billetes de la Deuda del m aterial

del Tesoro...............  3.012,52
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro........... 465.611,27
23. Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada.................................. 508.789,57
24. Idem de acciones de carreteras y de ferro

carriles.............................................................. 310.000
25. Idem de id. de obras públicas . 20.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro........................................................ 489.981
30. Ejercicios cerrados  .......................... 67.260,37* , .  21.798.418,63

Sección 4.'— Cargas de justicia.
Capítulo 31. Cargas de justic ia  co rrien tes . 1.222.906,90

32. Idein de id. atrasadas..................       13.894,74
___________   1.236.801,64Sección 5.* — Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones co rrien tes   . . .  12.714.428,74
 ____________ __ 12.714.428,74

T o t a l  por obligaciones generales del Estado ..............   43,216.484,56
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 1.a— Presidencia.
Capítulo 1.* Personal................................................................  6.332

2.° M aterial................................... ............................  15.000
  ------------------------------------ 21.332

Sección 2.'— Estadística.
Capítulo 3.* Personal de la Secretaría de la Comisión

central é Inspectores g e n e ra le s .,  30.903,324.* Material de id. id ................................f   23.747
5.® Personal de las Secciones é Inspectoresprov inciales ...................................................  130.993,93
6.® Material de id. id ..............................................  28.825
7.® Personal para trabajos geográficos  10.055,928.® Material de id .......................    9.150
9.® Personal para planos p a rce la rio s .. . . . . . .  47.555

10. Material de id ..................................................... 77.535,21
A dicional.. .  Gastos del censo de población.....................  940 _____________  359.705,38

T o t a l  por Presidencia del Consejo de M inistros......................  381.037,38
MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.® Personal de la Administración c e n tra l . . .  100.166,47
2.® Material de id ..........................    20.000
3.® Personal del Cuerpodiplom ático consular. 124.144,42
4.® Material del mismo..........................................  6.333,32
5.® Personal de la sección de Correos de Ga

b ine te ...............................................................  31.696,38
6.® Material de id ................................................... 500
7.® Personal del Tribunal de la Rota..............  66.833,30
8.® Material de id ................................................... 2.500
9.® Personal de las Asamblas de las Ordenes

de Cárlos III é Isabel la Católica y Ma
ría L uisa. ..................................................... 21.249,96



J?.'  J I S K  de I;| O1'116'1 ,le 8 3 7 í 9 8
San Juan ele Jerusa len ................. « - « ¿ .M

12. Maíe n a J,. .   460.559,20
f e  r fe ’n w le ' io s  ram o s  productivos q u e  a d -

m in is t ra  el Ministerio de E stado   3.600 _________________

T otal por Ministerio de E s ta d o ..............................  852.907,36

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Sección 4 . '— Gracia y Justicia .
Capitulo 1 ;  Persona! de la Secretaría del M in is te r io . . 87.499,6*

I 5)® Material de la m ism a .......................................................  ̂o
3* Personal del T r ib u n a l  Suprem o de Justicia . 442.808,1b
/,'• Material del m ism o .................... ...................... , fta- e - r  n
5 * Persona! de las Audiencias y  Ju z g ad o s . . .  1.99/.5/b,4d
C ” Material de i d ........................................    f e f i a f e r
7 • Personal do la Estadística c r im in a l ..............  J  • *'
8* Material de i d .................... ..................................
9.° Gastos diversos de ju s t i c i a .............................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el M inisterio de Gracia y Justicia .

10. Personal de la Cancillería ............................ 5.332
1 1 . Material de id................ . . . .  . . . .  • • . . . . .

Adicional. Dirección del Registro de la p r o p i e d a d . . . .  6l..<6l,b3 2 .5oS.206,8(

Sección i d — Obligaciones eclesiásticas. j

Capítulo 14. Personal del Culto y Clero secu la r ..............  8.4*7.963.,90
15. Material de id........................................................
16. Personal de religiosas en c lausura ,  sus ca-  ^

pellanes v sacris tanes...................................
17 Material de las m ism a s ......................................  ‘inn
\ V  Personal de T ribunales  y ofic inas................ M.dOO
19. Material de id..   ..............................................  0 00/
<20. Cargas de justicia y otros gastos....................
t  \ . Gastos rep roduc t ivos    • • • * * ¡no
22. Congregaciones re ligiosas.................................  11.74J
24. Obligaciones que resu ltan  s»n pagar por las

cuentas  definit ivas........................................... ..............  ’ 13.323.860,60

T otal por Ministerio de Gracia y Jus t ic ia ................................. ........45 834.067,44

m i n i s t e r i o  d e  la  g u e r r a  y  u l t r a m a r .

Sección 1.a— Servicio general de Guerra.
Capítulo 1.® Personal de la Administración c e n t r a l . . . .  404.993,09

2.® Material de id.........................*.............................. 76.393,99
3.° Personal del T ribuna l  Supremo de Guerra

y Marina y Juzgados m il i ta res ................... 190.733,98
4.° Material d e f  Tribunal Supremo de Guerra

y M arina ..............................................................  6.166,65
5.° Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel  y en comisiones................................  717.088,32
6.° Idem del cuerpo  de Estado Mayor del e jé r 

cito y Secciones-Archivos............................  85.697,70
7.® Cuerpos del e jé rc i to ................ .........................  12./47.709,26
8.° Personal de Estados Mayores de p ro v in 

cias v p laz as ......................................................  362.6-16,33
9.° Material de los mismos......................................  36.138,10

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejér
c i to ................................  446.278,83

11. Material del m is m o .   .....................................  42.094,93
12. Personal de Colegios v Escuelas m il i 

t a r e s ..................... . . . . . ' ....................................  53.118,66
13. Material de Museos m il i ta res ......... 5.000
14. Personal de Jefes y  Oficiales en  comisión * i

a c t iv a ....................................................... ... ........  333.206
15. Idem de inválidos y  compañías f i j as . . . .  . 8.133
17. Subsis tencias m ili tares . 3.718.808,82
18. Utensilios..................................................... . 223.515,32
19. Vestuario y equipo. ...........................................  90.204
20. Remonta y m o n tu ra ..........................  56 471
21. Personal de hospitales......................................  107.454,66
22. Material de id ............................................ . . . . .  281.216,43
23. Trasportes, postas y correos mil i tares   299.091,56
24. Comisiones ex traord inar ias  del serv icio ..  . 113.344,18
25. Personal del material del e jé rc i to ................  60.564
26. Material de id............................................ ........... 474.344,59
27. Personal de Jefes y  Oficiales en s i tuac ión

de reemplazo y excedentes........  559.948
28. Idem de los presidios menores de Africa.. 20.000
29. Gastos diversos..................................................... 15.538,38
30. Pensiones de la cruz de San H erm ene

gildo ,...........................  47.899,15
3 ! .  Gastos de la q u in ta ........................................... .. 7.878

Ejercicios cerrados.
V i, Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legisla tivo....................  19.355,73
3>. Idem que  resu l ten  sin pagar por las cuen

tas defin i t ivas....................................................  85.641,83
Adicional. Gastos ocasionados por la guerra  de Africa. 5.402.355,19

_________________  27.099.349,68
Sección 2 .*— Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección g en era ! .................  27.100
35. Material de i d  ...........................................  3 . i 00
36. Personal de la Plana Mayor y te r c io s   1.406.979,77
37. Material de provisión de p ie n s o .................... 103.213,20
38. Idem de u tens il ios .............................................. 967,05
39. Idem de rem o n ta .................................................. 7.220

Ejercicios cerrados.

40. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito  legislativo..................... 5.218,42

41. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas def ini t i vas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.225,63

__________________ 1.558.024,07
Sección 3.a— Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ul
t r a m a r ..................................................................  69.643,28

43. Material de id   ........  ..........................  11.666
44. Personal del Archivo general de I n d i a s . . .  4.872
45. Material de i d ....................................................... 666

__________    86.847,28
Total por Ministerio de la G u e r r a .   ........................ .... 28.744.221,0c

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo I.* Personal de la Administración c en tra l   104.900
2.° Material de la Junta  consultiva, Direccio

nes y Secretaría del Ministerio.................. 30.000
3.* Personal del cuerpo general de la A rm a 

da, sus aux il iares  y el a d m in is t ra t iv o .  1.335.242,95
4.° Material del cuerpo de arti l lería  é in fan te

ría de Marina , de las compañías de in
válidos y cuerpo eclesiástico.....................  315.124,33

5." Personal de las oficinas de los d ep ar ta 
m e n t o s  ......................................................  37.217,46

6.* Material de las m i s m a s .   ............................... 5.84.2,90
7.° Personal de tercios nav a les ............................... 392 328,57
8.° Material de id................................. . .... 56.898,11
9.® Personal de a rsena les..........................................  1.664.293,65

10. Material de id ........................................................  2.458.527,48
1 1 . Personal de b u q u e s  armados, guarda-cos

tas y compañía  de m ar  de C eu ta ........  1.317.082,07
12. Material de i d   ........................   885.175,43
13. Personal de establecimientos c ien t íf icos . . .  115.881,53
14. Material de los m ism os ...............  3.189,30
15. Personal  de Juzgados...................  64.528,08
16. Gastos diversos ..........................................  22.967,21
17. Personal de hospitales...............................................    135
48. Material de i d . . 1.........................  67.249,62

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el 
M inisterio de Marina.

19. Gastos de los mismos r a m o s ...............................  64.879,71

Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo.............................. 7.796,19

2 ! .  Idem que  resulten  sin  pagar por las cu en 
tas d e f in i t iv a s . . ..............................    817.410,34

Total por Ministerio de M arina...................................... .. 9.766.649,f

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 1.*— Servicio  general de Gobernación.

Capítulo i.* Personal de la Secretaría del M in is te r io . . . 211.769,25
2. Material de la m ism a ...........................................  43.750

3.° Personal del Consejo de Estado.................... 2 ?a*Iaa
4.* Material de i d .................................•••. ............. ..
5.° Personal de Gobiernos de p ro v in c ia   ¿80.785,24
6.° Material de id .................................. ................. - -
7.® Personal de vigilancia......................................  ? ^ n 9 l Q 0
8.° Material de i d ................................. .....................  ^3 .0 8 1 ,9 0
9.® Idem de la Guardia civil...................................  a I k a ’qq

10. Personal  de Beneficencia ................................  a/ ai s
H .  Material de ¡d..........................    .
12. Personal de policía s a n i ta r i a .........................  ,T Í n i
13. Material de i d ...............      i o n ’q^l 7 I
14. Personal de establecimientos penales ............
J5 .  Material de i d ........................................................  f e a o ' w f e ?  |
16. Personal de telégrafos........................................  id
17. Material de i d    • • • • •  2 , 7
18. Personal administrat ivo  del Teatro R e a l . . 4.416,64
19. Material de  i d . ....................................................... . H o ? ’
20. Personal  de la Fiscalía de I m p r e n ta   10.081
21 . Material de i d ..................................................y
22. Personal de la Jun ta  consultiva de Policía

u rb a n a  y  edificios púb l icos.......................... i 1.791,56
23 Material de i d  ...........................................  9.829,33¿o. c i  rial ao     5.084,046,46

Sección 2d— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el M inisterio d é la  Gobernación.

iapítulo 26. Personal de la Im pren ta  N a c io n a l .   16.649,94
27. Material de i d ..................................  85.033,58
28. Idem de establecimientos penales................ 11.212,85
29. Personal de Correos......................  493.935,43
oa M'Uprial de id ........................ .. 2.Col.283,2430. Material de id ........................................ .....................................................*.658.115,0*

Jrédito extraordinario  para socorrer  á los que  pe rd ie ron  sus bieues poi 
efecto de las inundac iones ..................................................................................................   198.854,00

Total por Ministerio de la G o b e rn ac ió n .....................  7.941.016,10

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 A— Servicio general.
Capitulo 1.® Personal de la Adm inis tración c e n t r a l . . . .

2.® Material de i d ....................................................... .
3 .® Personal de la Adminis tración provincial .  , 180.610
4.“ Material de id ..........................................................................................  4 * 1 U 6

Sección 2.a— A gricu ltura , In dustria  y Comercio.

Capítulo 6.* Personal de Agricultura  y del ram o de
Montes..................................................................  o7

7.* Material de id........................................................  « í
8.® Personal del ra no de Minas.......................... 164.221,51
9.® Material de id. id., y para  fomento de la

i n d u s t r i a . .  . ...........................................  26.59o
10. Personal de Comercio...........................................- ?ú..*61
1 1 . Material de id     - • 22.087,50
12. Gastos generales indeterm inados    . .  25.476,23

Ejercicios cerrados,

14. Obligaciones que  resulten  sin pagar por las
cuentas defin i t ivas........................................  5.344,50

—  ---------------------------- 590.680,05
Sección 3d— Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Ins t rucc ión
pú b l ic a .................................................................  20.330

^  16. Idem de p r im era  e n se ñ an z a ............................. 19.563
17. Material de i d ......................................................... 118.285
18. Personal del Coieeio de Sordo-m udos  y

ciegos...................~ .............................................  9.058
19. Material de id. ....................................................   32.875
20. Personal de segunda enseñ an za ........................  118.649
2 ! .  Material de i d ....................................................  '*741
22. Personal de enseñanza  superio r  profesio

n a l ............................................  , ...........  918.836,94
23. Material de id ..........................     100.267,74
24. Personal de corporaciones y estableci

mientos científicos y l iterarios . 128.669,45
2 5 . Material de i d .........................................................  53.445
26. Gastos generales para fomento de las l e 

tras y a r t e s . ............................... 102.891,70

Ejercicies cerra dos.
29. Obligaciones que r e m i te n  sin pagar por las

cuentas  defin it ivas..............................- ..........  1 6 .584,36
_ ---------------------------  1.647.196,19

Sección 4 .a— Obras públicas. /

Capítulo 30. Personal de obras p ú b l i c a s ................................
31. Material de i d ................................. 30/.6*4,36
32. Idem de car re te ras ....................... 2.298.204,08
33. Idem de obligaciones fijas por obras con

cluidas. . .  7   ..............................................  *32.255
34. Personal de fe rro -c a rr i le s ................................. 34.782
35. Material de id ................................. 20.157,50
36. Personal de r ieg o s .............................................
37. Material de canales.....................  72 .2 /4 ,5 /
38. Personal de p u e r to s ,  faros y b o y a s .........  77.962,33
39. Material de id . . . . . .   ........................................ 120.702,44

Ejerciclos cerrados.
4 i . Obligaciones que resu lten  sin pagar por las

cuen tas  definitivas.......................................... 619.531,23
_________________  4.412.453,20

Sección 5 .°— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordeiia el M inisterio de Fomento.

Capítulo 42. Material de Ins trucción  p ú b l ic a ..................  601,60
43. Idem de obras públicas..................................... ' 172.249,78
44. Idem del Boletín oficial y demás publ ica 

ciones del Ministerio...................................... 19.180,55
45. Idem de gastos de administración de fincas.  859,89

Ejercicios cerrados.

47. Obligaciones que resulten sin  pagar por las
cuen tas  definit ivas  .......................... 1.314,66

---------------------------  194.206,48

Total por  Ministerio de F o m e n to .........................................  7.286,651,92

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección i d— Servicio general de Hacienda.
Capítulo 1 .® Personal de la Secretaría  del M in is te r io . . .  82.833,08

2.® Material de id ................................................ . 22.200
3.® Personal del T r ib u n a l  de Cuentas del

Reino..............................................................   261.610,38
4." Material de i d ......................................................  11.666
5.® Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus d ep endencias .......................   349.917,36
6.® Material de i d ................................. ; . . ................ 59.859,04
7.® Gastos eventuales del Tesoro p ú b l ic o   192.803,58
8.® Personal de la Dirección general de Con

tabilidad y sus d e p e n d e n c ia s .   ............  421.110,65
9.® Material de i d ...............   ?.......... . .  34.044,40

10. Gastos eventuales del ram o de Contabi
l idad ........................................,.................... ......... 15.450,92

1 i . Personal  de la Caja generad de Depósitos.  47.088,67
12. Material de id .......................' . .............................   12.319,72
13. Personal  de las dependencias  de la Deuda

pública ............................ ; .................................. 189.424,29
\ 4. Idem de las Comisiones de Londres y París. 31.666,58
15. Material  de las oficinas cen tra les  de la

Deuda..........................................................  . . .  16.000
16. Idem de las Comisiones do Londres y París. 7.833,32
17. Gastos eventuales de la Deuda pú b l ica   37.854,78
18. Personal  de la Ju n ta  de Clases pas ivas . . .  51.916,45
19. Material de i d ......................................................  4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

c ie n d a .....................................................................  99.220,92
21. Material de id .........................................................  10.124,13
22. Gastos d iv e r s o s .....................................................  122 497,94

  2.081.608,21
Sección 2 .a— Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Adm inis trac ión c e n t r a l . . .  314.870,93
26. Material d e . id ..........................................................  30.966
27. Personal de visitas de las con tr ibuciones  y

rentas  púb l icas..................................................  23.333,30
28. Material de i d  : • .35.194,59
29. Personal de la Administración p ro v in c ia lv  1.531.688,95
30. Material y  gastos eventuales  de la m ism a . .  166.269,88
31. Asignaciones de investigadores de la c o n -

> tr ibuc ion  industr ia l  y de comercio  41.232,37
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas................................................. 49.398,43
33. Personal del impuesto de m in a s ........................ 24.165,17
34. Material de id ................. .........................• ...........
35. Personal del impuesto de consum os................  235.016,23
Qft Mr, fmMGl do i d   ......................................... 27.581,50

37. Gastos de adm inistración, escritorio y
premios del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de H acienda.. . . .......................  4.751,03

38. Personal de la Fábrica del papel sellado  17.458^3
39. Material de id .................................. ............... 295.423,77
40. Portes de papel sellado y prem ios de e x -

pendicion......................................................................................72.389,10
41. Gastos d iversos................................................* • - • * 00.569,37
42. Personal de las Fábricas de tab acos..  130 393,06
43. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 5.630.536,91- -
44. Portes y fletes de tabacos y  premios de e x -

pendicion................................................................. 2.249.012,40
45. Personal de salinas......................................... .... 128.895,63
46. Material de id ..................... ..................... .. 460.836,88
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . .  44.131,41
48. Material de adm inistración de s a l . . . . . . . . .  1.949.042’,56
49. Personal de la fabricación de pólvora  74.367,46
50. Material de id .........................................................  1.188.032,04'
51. Personal de la adm inistración de pólvora. . 874,99
52. Material de id ..................................................... .. 376 739,51
53 . Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de L o ter ía s.. .  .̂ .............   72.651,93
54. Comisiones é indem nizaciones á los Admi

nistradores de Loterías..................    415.172,92
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros de

Loterías...................................................................  438.893,59
56. Personal de las Casas de Moneda, cabrería

y departamento del grabado...........................  76.078,03
57. Material de las m ism as......................................... 183.895,70
58 . Personal del giro mutuo del Tesoro   4.874,98
59. Material de id ..........................   74.244,03
60 . Personal de las m inas del Estado...................  85.591,55;
61. Material de las m ism a s. ................................... 1.184.118,22
62 . Gastos de administración de los b ienes del

Estado y de secuestros.....................................  862.676,19
63 . Personal del cuerpo de Carabineros    3.974.718,66
64. Idem del resguardo de p u er to s .....................  145.964,75
65. Material del cuerpo de Carabineros................  94.879,97
66. Idem del resguardo de pu ertos  ....... 18.209,93
67 . Personal del resguardo especial de con

sum os , %.............................................501,485,62
68. Material de id ................................................... .. 9.136,70
69. Personal dei resguardo especial de sales y

p ó lv o ra ,,.,  ....................................................  374.785,47

Ejercicios cerrados.

7 0 . Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito leg isla tivo .........................  47".427,98

7 1 . Idem que resulten sin pagar por las cuentas
defin itivas . . . . . . . ................................. 572.738,06

---------------------------  24.042.109,08

S e c c ió n  3.a— Minoración de ingresos. ,

Capítulo 7 2 . Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados........................................................................ 54.284,44

73 . Ganancias de las loterías prim itiva y  m o
derna.......................................................................  12.499.352

7 4 . Premios á p reh en so res y  d en u nciadores.. 56.014,49
75 . Primas é indem nizaciones y descuentos de

pagarés de Aduanas..................................     200.300,02

Ejercicios cerrados. -

7 7 . Obligaciones que resulten sin  pagar por las
cuentas definitivas............................................  41.816 A

 _____________________4 1 8 54.766,95

Total por Ministerio de H acienda.......................................  38.975.484,24

PRESUPUESTO EXTRAO RDINARIO .

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 4.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 69.062,45
2.® Gastos especiales de ventas.................................  268.606,04
3.® Billetes del Tesoro de la em isión de 230

millones y del anticipo decretado en  19 de 
Mayo de 1854, recibidos en pago de b ie 
nes vendidos . 309.374,22

4.® Amortización de Deuda consolidada y  dife
rida ........ ....................... ............................  4 87.288 ; i.

....................................................................................   834.330,44
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 5.® Servicio del M inisterio.  .............. .. .. 49.968
6.® Obligaciones eclesiásticas....................................... 233.896,67

  .   283.864,67

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de Ingenieros.........................................  • • 3.549.274

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.® Fomento de arsenales.......................................... 516.327,64
10. Idem de b u qu es..........................................................  17.094.849,53 .  . .

 . 17.641.177,17
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

C ap ítu lo11. Establecimientos de beneficencia .................................  . .  160.000

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capitulo 13. Material de carreteras de primer ó r d e n ... .  3.008.212,85
14. I d e mi d . d e  segundo id....................................... 695.993,05 ^
15. Idem id. de tercero id   4.593.445,24 1
16. Estudios de ferro -ca rriles...............................................  8.358
17. Aprovechamiento de aguas................................. 2.551.492,75
48. Navegación m arítim a...........................................  3.827.134,99

& --------------------------- 4 4 684.636,85

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de ed ific ios, adquisición y  
establecimiento de m áquinas en las fá -
bricas y m inas del E stado............................. 466.4 87,29

Subvención de ferro-carriles. -

Capítulo 21 . Subvenciones á m etálico....................................  •• 4.066.075,44

Indemnización de derechos de Aduanas por m aterial 
de Obras públicas.

Capítulo 24 . Formalizaciones que deban hacerse con ar
reglo á las le y e s ...................................................  • •

Resultas de ejercicios cerrados. .........................     • _________

35.620.059,76
MINORACION DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO.

Descuento de plazos de ventas de bienes  
nacionales................................................................ • *   603.918,49

Total por presupuesto extraordinario...........................  36.223.973,25

RESUMEN.

Obligaciones generales del Esfádo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í 3 .¥ f 6 S ^ ,W
Presidencia del Consejo de M inistros................................   381.037,38
Ministerio de Estado.................................................................................  ^51*^22 £?
Idem de Gracia y Justic ia ...............     45.834.067,44
Idem de la Guerra....................................................................................
Idem de M arina ..............................................................   9.766.649,98
Idem de la Gobernación.........................................................     . ■. 7 .94i.Q 46,|0
Idem de Fom ento........................................................................................  7.286.654,92
Idem de H acienda................................................................. ..................... 38.975,484,24

S u m a.............................  452.998.549,98
Presupuesto extraordinario ........................................    36.223.978,25

Total satisfecho por presupuesto de 1861................  489.222.498,23

NOTAS. 4.a Por falla de datos no com prende este  estado los pagos verificados e n  las isla» 
Canarias.

2 .a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuen* 
tas en  que se funda.

Madrid 31 de Diciembre de 4861 .= E l segundo Jefe, Estéban Martinez.=»Y.* B.* ==»El Director 
general, Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

del R egistro de la propiedad.
Habiendo empezado á t r a s cu r r i r  desde el dia 21 del 

próximo pasado mes el term ino de los 40 dias señalado 
por el art. 282 del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria como plazo improrogable á fin de 
que los Registradores nombrados puedan prestar la c o r 
respondiente  fianza;  y debiendo por otra parte  los i n t e 
resados presentar sus respectivos títulos á los Regentes de 
las Audiencias, según lo prevenido en el art. 283, así ,co
mo los documentos que acrediten la constitución de las 
f ianzas, para que  los Regentes puedan tomarles el j u r a 

mento y l ibrar  á los Jueces de primera  instancia las c a r 
tas-órdenes de posesión con arreglo á los artículos 286 y 
288 del reglamento mismo, la Dirección general ha aco r
dado prevenir,  por medio de este anuncio ,  á los in te resa 
dos que pueden presentarse desde luego, por sí ó por me
dio de apoderado, en las dependencias de la misma Direc
ción á recoger los referidos títulos de Regis tradores, previo 
el pago de los derechos correspondientes.

La Dirección, por último, debe a d v e n i r  á los in te resa 
dos que ,  según Real orden de esta fecha, se entenderá  
que renunc ian  el cargo todos aquellos individuos que  no 
se hayan presentado á recoger sus títulos antes del dia 20 
de Enero de 1862, con la sola excepción de los que  ha y a n  
obtenido registros dentro del terri torio de las Audiencias

de Canarias y las Baleares, á qu ienes se concede como 
plazo á los efectos indicados el q ue  resta hasta el último 
dia del mes actual.

Madrid 1.® de Enero de 1862.=E1 Director general in- 
teriuo, Francisco de Cárdenas.

Gobierno de la  provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento  de Almazora, dotada 

con 4.000 rs. anuales ,  se halla vacante por renuncia del
que la obtenía. . fe.»

Los aspirantes ,  que a la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, d ir igirán sus instancias 
competentemente documentadas a! Alcalde Presidente  de 
aquella munic ipalidad den tro  del término de 30 dias, q u e  
empezará á contarse desde el en q u e  se publique el p re-  
sen te anuncio  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de

la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante en qu ien concurran las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Castellón 28 de Noviembre de 4 8 6 1 .= E l S. G. I . ,  V i-  
vánco. 7522— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de F igueroles, dotada 
con 1.500 rs. anu ales, se halla vacante por dim isión del 
que la desempeñaba.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia; en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
en quien concurran las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Castellón 4 de Diciembre de 1 8 6 i.= E l Secretario, Go
bernador in terin o , Vivanco. 7633^—4

La Secretaría det Ayuntam iento de Forcall, dotada 
con 2.200 rs. anu ales, se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba.

Los asp irantes, que á la cualidad de mayores de 25  
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán su s  instancias 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligenciá de que será preferido el 
aspirante en quien concurran las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Castellón 6 de Diciembre de 1861.««El Secretario, Go
bernador in terino , Manuel Vivanco. 7686— 4



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición da 

créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujelos que han hecho las proposiciortes. Clase de Deuda.
Cambio

t a p . r u  . « . t a l ,  “ £ , \ S S r

D. Manuel P a rd o .................................................................. No preferente. 80.000 97,50Fausto Aldecoa..................................... ......................... 30.000 95,50Matías Fernandez........................................................... 440.000 95,05Antonio Rodriguez.................................... ................... , . 4 46.231 97El m ism o.......................................................................... .. 50.000 99M. Mollinedo.................................................................... 3.395 99,98Antonio Dorronsoro....................................................... , , 52.971 94,80El m ism o.......................................................................... . , 38.246 95El m ism o.......................................................................... 39.584 94,94Baldomero A rtiz.............................. .............................. 2.000 94,80Eloy Ramírez................................................................... , ( 15.769 98,90Epifanio S a n z . . . ........................................................... ,, 31.855 94,85El m ism o.......................................................................... . , 4.508 94,70El m ism o.......................................................................... 19.556 94,75Manuel de Novales...................................................... 46.4 40 97,70Andrés S ie rra .................................................. .............. 500.000 99,98Laureano López..................... ....................................... t . 477.369 97,49El mismo........................................................................... 47.888 96,99Alejandro Saez y Amores............................................ 20.120 97
Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

Interesados. Nominal Cambio. Efectivo.

D. Epifanio Sanz............................................................................ 94,70 4.269El m ism o................................................................................... 94,75 4 8.529Baldomero A rtiz ..................................................................... 94,80 4.896Antonio D orronsoro............................................................... 94,80 50.216Epifanio Sanz......................................................................... 94,85 30.214Antonio Dorronsoro............................................... .............. 94,94 37.578El m ism o ..... . ...................................................................... 95 36.305Matías F em aild ez , parte de 44Q.900 r s ....................... ..............  280 365 95,05 266.486
469.052 445.493

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 6 l.-» E l S ecre tario , Antonio Bruno Moreno.«Y.® B.®*=*Ei Director general. P re -s id e n te , J. S ierra.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S an tan d er.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yunta

m iento de V illaverdéde Trucios , dotada en 4.600 rs. p a
gados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el térm ino de un mes, á con
ta r  desde la publicación del p rim er an u n c io , que se r e 
petirá por tres veces en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , como lo previene el Real decreto de í 9 de Octubre de 4853.

Santander 28 de Noviembre de 4861.«E. G. L, R. C.
________  7523—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Los Corrales, dotada en 2.000 rs. pagados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el térm ino de un m es, á con
ta r desde la prim era publicación de este an u n c io , que se 
repetirá por tres veces en la Gaceta de M adrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, como lo previene el Real decreto de 49 de Octübre de 4 853.

Santander 46 de Diciembre de 4 864 .«E . G. I., R. C.
_________ 7880—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
C olindres, dotada en 4.400 rs. pagados por trim estres del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
aquella corporación en el térm ino de un m es, á contar 
desde la prim era publicación de este anuncio.

Santander 23 de Diciembre de 4864.= E .  G. I., R. C.
7995—3

G ob ierno de la  p rov in c ia  de B arcelon a .
J3e halla vacante, por fallecimiento del que la desem

peñaba, la Secretaría del Ayuntam iento de Manlleu dotada eon 4.500 rs. anuales.
Los que aspiren á ella pueden presentar sus so lieitu- ¡ 

des docum entadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del térm ino de un  mes, que empezará á contarse 
desde la publicación de este an u n c io , trascurrido  el cual se proveerá la plaza con arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Barcelona 28 de Noviembre de 4861.=Ignacio Lla- 
sera. 7576— 3

Se halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba la Secretaria del Ayuntam iento de la villa de Iguala
da, dotada con 7.000 rs. vn. anuales.

Los que se crean con circunstancias para aspirar á 
ella pueden presentar sus solicitudes docum entadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del término de 
u n  m e s , que empezará á contarse desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; trascurrido que sea, se proveerá con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto de 4 9 de 
Octnbre de 4 853.

Barcelona 28 de Noviembre de 4864.«Llasera.
_____________  7577— 3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L eón .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta

m iento de Villasabariego con la dotación anual de 4.600 
reales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del mismo Ayuntam iento dentro de los 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio , pasa
dos los cuales se proveerá conform e á lo determ inado en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853. 7884— 3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rg o s.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Yillagonzalo Pedernales, en esta provincia, dotada con la 
cantidad de 640 rs. án u os , pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
m ino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Burgos 30 de Noviembre de 1864.«“ Francisco de 
Otazu. 7565—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa Cecilia, en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 500 rs. anuales, pagados délos fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r 
mino de un m e s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2? del Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4853.

Burgos 24 de Diciembre de 4864.«Francisco  de Ota
zu.   7996—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 
Pinilla de los Moros, en esta prov incia , dotada con la 
cantidad de 500 rs. anuales, pagados de los fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación: en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Burgos 24 de Diciembre de 4 864.=Francisco de Otazu.
_____________ 7997—3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de la  v illa  de  
M o ra , p r o v in c ia  de T e r u e l.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía. Su dotación consiste en 
4 000 rs. pagados Hel presupuesto municipal, más 500 
para trabajos catastrales, y otros 500 para manos auxi
liares, con cuyas cantidades será de cargo del Secretario 
confeccionar toda clase de documentos del Ayuntamiento 
y Alcaldía , sin otro emolumento.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de un m es,  contado desde la fe
cha de la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Mora 5 de Diciembre de 4 861.« A n to n io  Terreo.
7812—3

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de M arazu ela , 
p rov in c ia  de S ego v ia .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por dimisión del que la obtenía. Su dotación consiste en 4.200 rs. anuales.

Los que deseen aspirar á ella dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la misma municipalidad; debiendo tener 
entendido que su provisión tendrá efecto después de tras
currido el mes, á contar desde la publicación de la expre
sada vacante en ei Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Marazuela 27 de Noviembre de 4864.« E l  Alcalde Pre
sidente, José Luengo. 7524—3

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Osa de la  V eg a .
No habiéndose presentado aspirantes á la vacante de 

la Secretaría de este Ayuntam iento , dotada con el suel
do de 3.000 rs. anuales, que se anunció oportunamente,  
se hace de nuevo por el presente, á fin de que los que 
deseen obtener dicho destino dirijan sus solicitudes al 
Alcalde que suscribe en el término de un m e s , pasado el 
cual se proveerá.

Osa de la Vega 30 de Noviembre de 4 861 .«=E. A. P. D. A., 
Tomás Guijarro. 7882—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por  el p resen te ,  y  en  v i r tu d  de providencia  del Sr.  D. Feli

ciano Ramírez de Arellano, Magistrado de  Audiencia de p rov in 
cia y Juez  de p r im era  instancia del distrito del Mediodía de esta 
corte , se cita, llama y emplaza  por  p r im e r  edicto y  térm ino  de 
nueve dias,  contados desde  la publicación del presen te  en la G a 
ceta,  á Francisco G u e r re ro  Angulo pa ra  que comparezca en la 
audiencia  de dicho señor ,  sita en las a fueras de  la pue r ta  de 
Atocha,  de  diez á  dos de  la t a rd e ,  á Fin de hacerle  saber  una 
notificación en causa que  contra  el mismo y  consortes se sigue, 
bajo apercibimiento que de  no verif icarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que  h ay a  lugar. 7834

Se cita, llama y  emplaza por  te rcero  y  último edicto y térm i
no de  nueve  dias á Antonio N., conocido p o r  el Rubio, pa ra  que

se presente  en el Juzgado de  p r imera  instancia del dist r ito  d é la  
Universidad de esta corte , sito en el piso ba jo de la Audiencia  
te r r i to r i a l , á p res ta r  declaración indagatoria  en causa que  por  
hur to  de una  cuba se sigue en dicho Juzgado y Escribanía  de  
D. Severiano de Diego; prevenido que  de no hacerlo  sin más ci
tarlo ni emplazarlo se dará  á la causa el curso que  corresponda,  
parándole  el perjuicio que haya lugar. 7842

E n  v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez de p r im era  instancia del dist rito del Mediodía de  
esta capital, se hace  notorio que  en los autos de  concurso volun
tar io de Faust ino L ázaro ,  vecino de esta co r te ,  que  penden  en 
el Juzgado de S. S . , se celebró en  4 del actual  junta  genera l de  
acreedores pa ra  el nombramiento  de  síndicos , en la cual quedó 
elegido por tal y  único síndico D. Is idro  Sánchez Barrio,  acree 
d o r  por derecho propio; cuyo nom bram ien to  se hace p resen te  a 
público según lo p reven ido  en la ley de Enjuiciamiento civil, y  
además pa ra  que todas cuantas personas tengan en su poder  
bienes del concursado Faustino Lázaro los en treguen  al re fe r i 
do síndico, que habita en los portales de provincia  , num. 1, 
cuarto tercero. 7854

D. José de Orozco y  Zúñiga, Tenien te  General de los e jé rci
tos nacionales, Capitán general  de los reinos de Valencia y M ur
cia &c., &c., y

D. José Nuñez de Prado, Auditor de  G uerra  en los mismos y 
como tal Magistrado de la Audiencia de este territorio.

Por  el presente hacemos saber que en este Juzgado de  G uerra  
penden  autos de tes tamentar ía  por  fallecimiento de D. Felipe 
Montes y  R e y , In tenden te  que  fué de  ejército , que  tomaron 
principio en 24 de Abril de 4 836, en los cuales ha comparecido 
D. José Fernandez Alonso, profesor  de Veterinaria  , vecino de  ¡ 
Alborea,  como h e redero  de Doña Feliciana Fernandez  y Vivar, 
que formaba pa r te  en dichos autos, solicitando se le tenga por  tal 
en v ir tud  de los documentos p resentados,  y  por  otrosí que  se le 
declare pobre  pa ra  litigar por  carecer  de  rentas, sueldos,  s a l a 
rios ú otros recursos que  le permitan  verificarlo en clase de  rico; 
y  habiéndose  acordado justifique la cual idad de pobre  con cita
ción contraria  y  del ministerio fiscal, no pudiendo tener efecto la 
de Doña Josefa Montes y  D uque ,  viuda del causante  de la tes
tamentaría , á petición del expresado Fernandez, y mediante  d e -  
creto  de 4 5 de Octubre último, se le cita por  el presente  edicto, 
pa ra  que en el término de nueve d i a s , contados desde el de su 
inserción, comparezca en este Juzgado á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento de señalarle  los estrados y p a ra r le  el perjuic io 
que  haya  lugar.

Dado en Valencia á 4 4 de Diciembre  de  4 861 .= José  de Oroz
co.— José Nuñez de P r a d o . = P o r  m andado de S. E . , D. F ranc is 
co Quesada. 7332

D. Mariano Valcayo de Toro , Juez de p r im era  instancia de 
Colmenar Viejo y su partido, de que el infrascrito  Escribano da fé.

Por  el presente  cito y  emplazo á Francisco Pabeet, piamontés, 
t raba jador  que ha sido en las obra* del fe rro -ca rr i l  del Norte, y 
á Mana Santos, cantinera en  el mismo ferro-ca rr i l ,  en térm ino 
de Torrelodones, para  que dentro  del término d é l o  días se p r e 
senten en mi Juzgado á p res ta r  declaración en causa criminal 
contra  Juan B rune rs  por  hur to  de ropas.

Colmenar Viejo 49 de Diciembre de 4 864 . =  Mariano Valcayo 
d e T o r o . = P o r  m andado  de S. S., Alfonso Rozalem. 7946

Juzgado  de la Dirección general  de Adminis tración mil i ta r .— 
Por este p r imer edicto se c i t a , llama y emplaza á D. Emilio B u -  
digué Reinoso, auxiliar sexto, cuarto cesante del Ministerio de la 
Guerra,  para  que en el término de nueve dias se presente  en las 
prisiones militares de esta4 plaza á disposición de este Juzgado, á 
fin de  responder  á los cargos que  le resultan en causa que  se s i
gue cantra  él sobre falsificación de recibos y estafa de crecidas 
cantidades con motivo de las compras de material hospitalario de  
que estuvo encargado en los años de 4 859 y 4 860 en el dis tr ito  
de  G ranada ,  siendo entonces Oficial de  Administración militar; 
pues si así lo hiciere, se le oirá y administ rará  justicia en lo que 
la tuvie re ,  y  no verificándolo continuará  la causa en su ausencia 
y  rebeldía , y le pa rará  el perjuicio que haya  lugar. 7857

D. José Ruiz de V a rgas  y Br ingas ,  Juez  de  pr im era  ins tan
cia de esta c iudad y su partido.

Por el presente  mi segundo edicto cito , llamo y emplazo á 
Manuel González Tagle, natural  de Lima , para  que en el té rm i
no de nueve d i a s , á conta r desde la inserción del presente  en la 
Gaceta  del Gobierno, se presente en esta cárcel pública á ser ins
tru ido de la ejecutoria recaída en la causa que se le siguió en 
unión de Antonio José Pena ,  por  he ridas mutuas.

Dado en el Puerto de Santa María á 4 4 de  Diciembre d e  
4 864.—Jc-sé Ruiz de Vargas .— Por su m an d a d o .  José de la 'Pe- 
jera  7858

D. Luis Baca, Juez de  p r im era  instancia de  este pa r t ido ,  &c.
Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Santiago Montova, 

cuya naturaleza y vecindad  se ig n o ra ,  castellano nuevo, pa ra  
que en el término de 33 días, á contar d e sde  la inserción de  este 
anuncio en el periódico correspondiente ,  se p re sen te  en este J u z 
gado para  contestar á los cargos que le resulten en la cansa cri
minal que  contra él y otros consortes sigo sobre hurto  de c ab a 
llerías ; bajo apercibimieif  o que de no hacerlo  será declarado 
rebelde y contumaz, y  seguirá la causa en su ausencia  y rebel
día,  entendiéndose las diligencias sucesivas que con él h ayan  de 
hacerse con los estrados de este Juzgado  , parándole  el peí juicio 
que  haya lugar.

Dado en la Carolina á 43 de Diciembre  de 4 864 .=Licenciado  
Luis B a c a .= P o r  su mandado, Miguel de  la Vega y Moreno.

7843

Por  providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Ma
gistrado de Audiencia y J u e z d e  pr imera  instancia del Mediodía de 
las afueras de esta capital , refrendada  por el Escribano D. Manuel 
Alvarez , se cita, llama y  emplaza  por término de nueve dias á 
Isabel Belmonte y López,  natural  de M o ra ta , de 5S a ñ o s , so lte
r a ,  vendedora  de v e rd u ras ,  que se fugó de la sala de presas de 
Hospital genera l  el día 8 del c o r r ie n te , pa ra  que se presente  en 
la cárcel de su sexo, ó en dicho Juzgado, á responder  á los cargos 
que  la resultan  en la causa que contra ella se inst ruye  p o r  hurto  
de p rendas  de r o p a ; apercibida que de no presen ta rse  será d e 
clarada rebe lde ,  y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 7855

Por el presente  y en v ir tud  de providencia  dictada por  la 
Excma. Sala te rcera  de la Audiencia terr itorial de esta cor tean te  
el Escribano de Cámara habilitado D. José  María  de Quintas, se 
cita, llama y emplaza á D. José  Vales Sanjurjo, natura l  de la Co- 
ruña ,  soltero , es tud ian te ,  de  22 años d e tedad , pa ra  que  en el 
término de nueve dias,  que por tercer  plazo se le señalan,  com
parezca  en la cárcel de  Villa á re sponde r  ante  la indicada Sala 
de  los cargos que  le resultan en la causa pendiente  contra él por 
ocupación de proclamas subversivas; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le señala rán los estrados del Tribunal ,  con quien se 
en tenderán  las diligencias sucesivas, parándole  el debido perjuicio.

7856

Dr. D. Ambrosio Campos y  M ol ina , Juez do pr imera  ins tan-  j 
cia de esta villa de Sorba? y su p a r t id o ,  que de ser así y . e s 
ta r  en actual ejercicio de su destino el infrascri to Escribano da 
fe.

Por  el presente  se hace notorio  que habiéndose  seguido cau
sa criminal  de  oficio en este  Juzgado á D. P e d ro  Osorio , natural  
de U tre ra ,  casado, cirujano, de  28 años, sobre exhumación de  
dos cadáveres,  la que sentenciada en p r im era  instancia se le penó 
por  S. E. la Superio r idad  en 9 de  Mayo; 4855 en  4 7 meses 
de prisión co rrecc iona l , accesorios correspondientes,  con mitad  
de costas y  gastos de  ju ic io ; y  pract icadas varias diligencias en  
su busca,  no ha sido posible el e n c o n t r a r lo , y  en su v i r tud  
por  auto del dia de  ayer  se ha declarado rebelde y  contumaz al 
penado D. P e d ro  Osorio é incusso en las penas de la ley ,  y  á 
quien tan pronto  como sea habido ó c a p tu r a d o , se le notifique en 
persona la Real sentencia reduciéndole  á prisión: que se notifique 
dicho proveído en los estrados del Juzgados y  que se inserte  este 
llamamiento que por  el término de 4 5 d i a s , se hace al Osorio en 
el Boletín oficial de  la provincia y Gaceta  del Gobierno.

Sorbas 12 de Diciembre de 4S61 .= D r.  D. Ambrosio Campos 
y M o l in a .= P o r  mandado de  S. S. , Miguel García Fernandez .

7859

D. Francisco de Torres  y  T o r re s ,  segundo Comandante  de 
Marina de esta provincia  y Jefe interino de ella.

P o r  el p resen te  edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á una palanca de m adera  de pino, de 44 pal
mos de largo y uno y medio de ancho , con seis palmos de ca
dena y una estaca de ocho palmos de largo unidos  á ella, que 
fué encontrada en 21 de Octubre  último á una legua al Snd de 
las islas Tórmigas, para que dentro  del término de un mes com
parezcan ante este mi Juzgado á u sa r  de  su derecho;  bajo aper
cibimiento de que t rascu rr ido  dicho término sin haberse  hecho 
reclamación alguna , se p rocederá  conforme corresponda , y les 
pa rará  el perjuic io que haya~ lugar . ; :

Dado en Palamós á 42 de Diciembre de 4 861 .= Fran eisco  de 
Torres y T o r r e s .= P o r  su m an d a d o ,  Antonio Alvarez,  Escri
bano. 7864

Dr. D. José María P á r r ig a ,  Comendador de la Real y dis tin
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de pr imera  
instancia de esta villa de Pastrana y  su partido.

Por  el presente  hago saber que por D. Francisco P era l ta ,  v e 
cino de esta villa, se han  denunciado con, el fin de que  se ad ju
diquen ai Estado como bienes m os t ren co s , t res cañamares  en 
término de la misma que  D. José Pe ra l ta ,  su hermano, P resb í
tero, canónigo que fué d é l a  ex-colegial de la misma, que  fa
lleció en 4 843 se hallaba administ rando como de la p e r ten en 
cia de Doña Juana  Cálvelo, vecina de Madrid , á quien, ni á sus 
herederos en su caso, se han podido entregar  sus productos  desde 
aquella fecha por no haberse  vuelto á tener noticias de ellos á pe 
sar de  los avisos que ,  tanto en el D iario  como en la Gaceta de la 
cor te ,  habla m andado  insertar el denunciante  con dicho objeto, 
en cuya v ir tud ,  y en el expediente  formado con dicho motivo, he 
acordado se inserte  este edicto en la Gaceta  del Gobierno y otro 
en el B oletín  o f ic ia l , citando y  emplazando á los que se cr ean con 
derecho á los citados bienes para que acudan á deducirle en este 
Juzgado den tro  de 4 4 meses ;  bajo apercibimiento de parar les  su 
omisión el perjuic io consiguiente.

Dado en Pastrana á 4 6 de Diciembre de 4 864 .— José María P a r -  
r i g a .= P o r  m andado  de S. S . , Mónico Bachiller. 7862

Por el presente  y en v i r tud  de providencia del Sr. D. Ped ro  
Borrajo de la Bandera . J u e z d e  p r im era  instancia del d istr ito  del 
Barquillo de  esta c ap i t a l , se c i t a , llama y emplaza por  p r im e r  
edicto y término de nueve dias á Remigio M enendez ,  po r  quien  
se guiaba el dia de San José del presen te  año la berlina de p la 
za núm. 77, pura que se presente  en dicho Juzgado á responder  
á los cargos que le resultan en causa que contra  e! mismo se si
gue por  atropello y lesiones causadas con dicho carrua je  á Lu
cas Matarramos;  apercibido que de no presenta rse  se segu irá  la 
causa en su ausencia  y rebeldía, parándole  el perjuic io que  haya 
lugar.

Madrid 4 6 de Diciembre de 4S64.— El Escribano , Policarpo 
López. 7872

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada 
y  Delgado, Juez de p iz  del distrito de Palacio de esta corte,  en 
cargado inte rinamente  del de pr imera  instancia del mismo d is t r i 
to, re frendada  del Escribano clel número de la misma D. Cipria
no Martínez, como habilitado para  el desempeño de  la vacante 
de D. José Marín, se cita por medio del presente á los pa rientes 
más próximos de los menores José y Ramón Díaz Hernández, 
hijos de D. Gaspar Diaz y Diaz y de Doña Higinia Hernández, y 
que  se c rean con derecho á la tutela  legitima de los mismos, 
para  que en el término de 30 días comparezcan en el referido 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia terri to ria l,  plazuela 
de Santa Cruz, á hace r  las gestiones que crean conveniente r e s 
pecto al discernimiento de dicho cargo; apercibidos que de no 
verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar. 7873

D. José Serrano y Ordoñez,  Juez de p r im era  instancia de esta 
villa y partido  de Quintanar de la O rden.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que  re fren
da penden  autos con motivo de la m uer te  intestada de Mateo 
López Brea,  vecino que fué de esta v i lla ,  en el cual he acordado 
llamar, como por el presente lo hago, á las personas que se c rean 
con derecho á heredarle  , para  que comparezcan en este Juzga 
do dentro  del término de 20 d ias ,  á contar desde el en que se 
inserte  este anuncio en la Gaceta  del Gobierno.

Dado en Quintanar de la Orden  á 3 de Octubre  de 4 8 6 4 .=  
José S e r r a n o .=  P. S. M., P e d ro  León Sánchez Pinedo. 7875

D. Antonio Suarez y  Sequeiros, Juez  de p r im era  instancia de 
la Cañiza y su partido, provincia de P ontevedra ,  en Galicia.

Por  el p resen te  cito, llamo y emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes de la capellanía lega nombrada deB uena-  
vista, sitos en la parroquia  de  San Sebastian de  C a b e y ra s ,  de 
este partido,  fundada por D. Fernando de Mera Moscoso de Ulloa 
en 4 657, y de que fué su último poseedor Damian Moscoso de  
Ulloa, á fin de que dentro  de 30 dias, á conta r desde la inserción 
de este anuncio,  se presenten  por medio de p ro cu rad o r  con po 
der  bastante á dec ir  lo que les importe  en la audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del autorizante;  bajo apercibimiento que de 
no hacerlo pasado dicho término se declara ran  sin acción á los 
referidos bienes á los que la tuviesen, y  p rocederá  á lo más que 
corresponda  según la naturaleza del asunto.

Dada en la Cañiza á 43 de Diciembre de  4 8 6 4 . = Antonio Sua
rez  y S eque iros .= P or  su mandato, Benito González Martínez.

7876

Por  el presente  y en v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Ramón 
Cornejo y Lerma, Juez de  pr imera  instancia de esta villa de Val
depeñas ,  r e f rendada  por  el Escribano D. Alfonso M onta lvo , se 
cita á las personas que como acreedores  ó herederos  se c rean  
con de recho  á los bienes quedados por  fallecimiento del Licen
ciado D. Manuel García S a n t i s té b a n , para  que el dia 8 de Enero

del año ven idero  de  4 862 y hora  de  las nueve  de su mañana se 
presenten á la jun ta  que ha de  tener lugar en dicho dia con los 
títulos justificativos de sus créditos á fin de aco rda r  lo convenien- 
ta sobre el nombramiento de síndicos; apercibidos  que  de no v e 
rificarlo en dicho dia les pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Valdepeñas 7 de  Diciembra de 4 861 . 7877

D. Nicolás Saenz de la M a le t ta , condecorado con la c ruz  de 
María Isabel Luisa, Juez de  p r im era  instancia de  Cala tayud y su 
partido.

Por  el presente cito, llamo y  emplazo á los in teresados en los 
autos pendientes en este Juzgado seguidos sobre  mejor derecho  
á los bienes que constituyen el pió l e g a d o , denominado Monte 
de P iedad ,  fundado por  D. Ju an  Ocház Geberio , sus hijos y  su
cesores, cuyo pa rade ro  se ig n o ra ,  pa ra  que  den tro  de  30 dias 
siguientes á la inserción de  este anuncio por sí ó po r  persona  
legalmente autorizada, acudan á S. E. en la audiencia ter 
ritorial de Zaragoza á deducir  el derecho que  tengan á la obten
ción de dichos b ienes,  y  á cuyo Tribunal  superior  han de r e 
mitirse  dichos autos á v i r tud  de la apelación de la sentencia de 
p r im era  instancia in te rpuesta  po r  uno de dichos interesados, bajo 
apercibimiento de  seguirse en su rebeldía  la sustanciacion, y pa
rarles el perjuicio que haya  lugar.

Dad# en Calatayud á 4 0 de  Diciembre de  1861 .=N ico lás  Saenz 
de la M ale t la .= D e  su ó r d e n , Higinio M. Gorriz. 7383

EXTERIOR.
E n  un despacho part icu lar  de Londres, recibido 

por  L a  P a tr ie , se asegura q ue  el dia 27 de Diciem
bre  se celebró un Consejo de G abinete ,  habiéndose 
resuelto  que  en atención á las g rand es  proporciones 
q u e  p u e d e  adquir ir  la g u e rra  con la América del 
N o r t e , se organizará  inm ed ia tam en te  un  cuerpo de 
ejército de re se rv a  que será conducido á las B e rm u -  
das  con objeto de estar p reven ido  pa ra  cu a lqu ie r  
evento.

Con tal motivo el Ministro de la G uerra  ingles na 
designado los regimientos que  form arán  p a r t e  de 
la ex pedic ión ,  com unicando órdenes á los Jefes de 
cuerpos p a ra  q u e  se d ir i jan  con sus regimientos á 
C h a t a m , p u e r to  elegido pa ra  el em b arq ue .

Créese en Londres que, si la gue rra  sobreviene,  
el citado cu erpo  de re se rva  irá  desde las B erm udas  
á Portland , establecimiento m arí t im o m uy im p o r ta n 
te  s ituado en el Estado del Maine.

Las Cámaras prus ianas  h an  sido convocadas pa ra  
el dia 14 próxim o.

R eschid-Bajá ,  Gobernador genera l  de a c u l a n ,  na 
diri j ido á los Cónsules de las g ran d es  Potencias a c re 
ditados  en aquel pun to  un a  circu lar  ; rogándoles t e n 
gan en  cu en ta  las violaciones de terr i to r io  y conti
nua s  depredac iones  de los montenegrinos.

El diario  de b a n  Pete rsburgo  pub lica  u r a  nota 
lirigida por el Príncipe Gortschakoff á M. de Ba- 
a b in e ,  en la cual manifiesta el Ministro ruso que 
\u s t r i a ,  con su in tervención en S u t to r ina ,  habia  s en 
ado u n  precedente  capáz de d e b i l i ta r  u n  p r in c i -  
oio im po rta n te  y esencial, 110 so lam ente  para  la t r a n 
quilidad de T urqu ía  , sino p a ra  la segur idad /de  E u 
ropa. Rusia se reconoce so lidariam ente com prom etida  
po r  el principio contrario  á la in te rvenc ión  aislada 
de u n a  Potencia en T u r q u í a .

INTERIOR
HXADRSD.— La oficialidad de todos los cuerpos de la 

guarnición de esta corte pasó á felicitar ayer, como el p r i 
mer dia del año, al Presidente del Consejo de Ministros, 
al General en Jefe del primer distrito y  á los Directores 
generales de las armas.
  Hoy á las doce del dia tendrá lugar la solemne aper
tura de la Audiencia territorial de esta corte ,  que ha es
tado cerrada durante las fiestas de Navidad.
  En toda esta semana ó  á principios de la próxima
se dará principio al derribo de la casa núm. 29 de la 
calle de Preciados, cuya cesión á favor del Ayuntamiei to 
se ha realizado, con objeto de continuar el ensanche de 
dicha calle, que está dispuesta á llevar á cabo la corpo* a- 
cion municipal á medida que lo vayan permitiendo las 
circunstancias y las dificultades que para ello tiene que 
vencer.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1862.—Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem ele medio lujo  120
Idem de tafilete................  5 i
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica.  32
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BANCO DE LA CORUÑA. — EL DIA (.* DE FEBRERO
próximo tendrá lugar en !a sala de sesiones de este esta
blecimiento la junta general ordinaria de accionistas que 
previene el art. 47 de sus estatutos.En dicha junta se presentarán para sil examen el 
informe y el balance correspondientes al semestre ter
minado en 31 de Diciembre último, y se discutirán los 
asuntos que se anuncien en las credenciales expedidas 
por h  Secretaría á los señores accionistas que reúnan 
las condiciones señaladas por el art. 48 de los expresados 
estatutos.Coruña 4.* de Enero de 1S62.=El Director, Augusto 
J. de Vila. 8054—3

PARA MANILA.—SALDRA EL 4 0 DE ENERO PROXI- 
mo del puerto de Cádiz la hermosa y muy velera l¡agata 
española Alavesa , su Capitán l). Marcelino Dohazan: ad
mite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Madrid 
por D. Carlos Jiménez, calle de Atocha , núm. 34, y en 
Cádiz por D. José Matia.=P. E . , Luis López. 7979—1

SANTOS DEL DIA
San Isidoro , Obispo y m ártir. 

C uarenta Horas en la parroquia de Santa María.
■r . i lJ H  I i l . J .V  . .  ÍTA» .  .................i .     — -

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  1 .# de Enero de 1862

Barómetro Tempera- Tempera- n . . reducido 40° to r e e n  turaengra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y milune- grados dos centí del TÍeBto CIELO,tros. Reaumur grados.

6 m. . 706,23 6*6 8*,3 S. E . . . Lluvia.
9 m . . 707,02 6®,5 8®,1 S. O . . .  Cubierto.

I I .......... 707,18 8®,0 10®,0 O Idem.
3 I . . 706,87 8®,9 11#,1 O. S. O. Nubes.
6 t . . .  707,53 6*2 7* 8 O. S. O. Despejado.
9 n . . .  708,14 4®,9 6\1 O. S. O. Idem.

T em peratura m áxim a del d ia . . . .  10®,2 12*,7
T em peratura máxima al so l  12®,6 15°,8
Tem peratura m ínim a del d ia   4®,9 6*,1
Evaporación en las 24 horas. . 3,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ................  5,1 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4.® de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t r o ^  O^y Tempera Dirección Estado Estado
r m  t ñ i r e  .allniTe, tura. tien to  ^  de la mar.LIDADES. del mar. Tierno. cie¡0>

M adrid ... 760,4 8®,1 S. E .. .  N.# m uyd.* " »
Barcelona. 765,2 11®,5 Norte. Cásicub.®.. Tranquila.
P a lm a .... 765,8 1 i®,8 N.N.O. Idem Idem.
A licante.. 764,5 13®,7 N. E ..  Llovizna. . Idem.
Bilbao. . . 762,8 42®,8 S. E. . Cubierto. . Idem.

*
Id. a y e r ..  762,0 42®,3 Idem .. Cásicub.®.. Idem.
Santiago.. 757,9 9®,0 E. S. E. N u b lado ... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 767,7 4®,8 N. E . . . I Despejado.. En calma.
B ayon a... 764,0 6®,5 S. E .. .  Nubes Idem.
Brest  768,4 2®,0 N. E ..  Despejado.. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DK FRANCU.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 26 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

t Baróme Tempera-| tro redu- tura eo Dirección ESTADO 
i n f i n n A D F S  cido á (Io gr ad o s deli y al nivel centígra Tiento. DEL 6IELO.

• del mar. dos.

Dunquerque. * . .  - \ 759,7 — 1°,2 . S. E .. .  Despejado.
P a r ís ............... .... 1768.0. 4*,5. ’E.Idem.
B a y o n a . . . , * .   765,5.1 6®,o.|S. E . . . Nubes.
L y o n . . . . . .  . • • 766,7.í — 0 \ 5 . ’N Cubierto.
Bruselas*. . ! ____ 770,7,!—3°,3. lN. E . . j  Vapores.Viena. . . .  770,2 ;—6°,8. Calma. Niebla.
Turin* ! . 769 ,5 .’—3®,0.!N.O. . Despejado.
Roma, i . . . . . . . . .  764,1.1 1®,0. N . . . . .  Idem.
F l o r e n c i a . . . . . . . . .  » )} L, }) L  *San P e te rsb u rg o .  761,3..— 0°,3. N  Sereno.
C onstan iinopla . . .  » i » | * í }).Stockolmo . . ' ¡760 ,3 . ,— f ,0 .  O.N.O. Cub. , nieve.
C o p e n h a g u e . 768,1.  i 2°,5. O. . . .  Cubierto.
G re e n v ic h . .   765,0. —3®,3. Calma. »Leipzig 772,7.1—6°,8. S.S.E. Despejado.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la dei morcado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.528 fanegas de trigo.
1.016 arrobas de h a rina  de id.
2.548 arrobas de carbón.108 vacas, que componen 46.242 libras de peso.

469 c a r n e r o s ,  que hacen 9.776 libras d e  peso.
398 cerdos d e g o l l a d o s ,que hacen75.079 libs. de peso

«RECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

íarne de va ca ,  de 40 á 47 rs arroba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

dem de carnero,  de 4 8 á 20 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos tiiar a.

dem de ternera ,  de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libr?.

Despojos de cerdo, de 4 4 á 16 cuartos libra.
[ocino añejo, de 86 á 88 rs.  a rroba ,  y de 30 á 32 

cuartos libra, 
dem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 60 á74  / ¿ rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
iamon , de 110 á 4 4 8 rs .  a r roba ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba , y de 4 2 á 4 4 cuartos cuar 

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. a r roba ,  y de 40 á 16 cuartos

libra.
Judias, de 25 á 31 rs. arroba , y de 4 0 á i 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lantejas, de 17 á i 9 rs. arroba ,  y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 */% rs. arroba, y de t  á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO I)E HOY.
Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
Algarroba , á 46 rs, id.
Trigo vendido.............. 615 fanegas.
Quedan por vender .  . 1.2¿0 id.

Precio m áx im o .. . , .  v 60 f A.
Idem mínimo 55
Idem m edio . , .  57,95.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 1.* de Fuero de *862 « E l  Alcalde Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Diciembre. — Interior,  46. — Diferi
da, 40 3/8.

Amsterdam  27 de Diciembre. — Interior,  46 13/16.— 
Diferida, 41 4/16.

Bruselas 28 de Diciembre.—Diferida, 40 4/8.
Francfort 27 ie Diciembre. - h u e n o r ,  46 3 /4 .— Diferi

da , 40 3/4.
Lóndres 27 de Diciembre. — Interior,  51 3/8

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
F u n c ió n  64.a de a b o n o .— Lucía di Lammermo&r.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .-— A  l a s  o c h o  d e  la  n o c h e .— Los
polvos de la madre Celestina.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  Dos 
coronas, z a r z u e l a  e n  t r e s  a c to s .

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . —  A las o c h o  d e  la  n o c h e .— 
Un tesoro escondido.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  V la s  ocho de la  noche.— 
Función 94.a de abono.—La cruz del matrimoniof comedia 
en tres actos.—-Baile.—Sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A la s  o c h o  de la  noche.— 
Embajador y hechicero.


